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INTRODCCCION 

Como estudiante de la facultad de Derecho, siempre me 

llamó la atención el Derecho Internacional, por fortuna nos 

toca vivir la etapa histórica de la globalización, y siendo 

este, un tema de Derecho Internacional, decidí escribir mi 

tesis sobre el papel que desempeña Mexico dentro de la 

globalización, y lo que debe de esparar de la misma. 

El mundo entero está viviendo una transición muy 

importante, reflejada en el cambio de poderes; ya no es el 

poder militar o el terror nuclear Jo que sienta la base para 

la dirección política y social de los Estados. Estos están 

cediendo su paso al poder económico. Las alianzas militares 

como el caso de la O.T.A.N. y el Pacto de Varsovia, se 

debilitan y tienden cada vez mas a la desaparición, mientras 

que las alianzas económicas cada vez se hacen mas poderosas 

como en el caso de la Comunidad Europea, la Cuenca del 

Pacifico y el denominado Grupo de los Siete. 

Los paises que por razones históricas perdieron su 

poderío militar, como es el caso especifico de Japón y de la 

ahora Alemania unificada, son ahora potencias económicas que 



ºayudan" a los antiguos mounstruos militares corno es el caso 

de la U.R.S.S. 

El poder militar y la "Guerra Fria" ceden su paso a la 

g!obalización en la que todos los países de una manera u 

otra forman parte, y México con una de las economias mas 

grandes del 

de lleno a 

globalización 

mundo no se esta quedando atras y esta entrando 

la globalización. Pero, Qué es la 

El primer capítulo de mi trabajo de investigación 

estudia los origenes de la globalización, ya que ahora más 

que nunca, el poder económico es el que toma las directrices 

de la política mundial. ¿ Qué es la globalización?, ¿Cuales 

fueron sus orígenes?, ¿qué es de ella hoy?. Basándome en 

estudios económicos, políticos y sociales, trataré de 

conteztar a las tres interrogantes que planteo. Acerca del 

futuro de la globalización considero oportuno tratarlo 

dentro de las conclusiones de mi trabajo. 

El 

concepto 

México en 

segundo capitulo trata, una 

de globalización, acerca de 

organismos internacionales que 

vez definido el 

la participación de 

sientan las bases 

para la globalización, como es el caso del Consejo Económico 

de la cuenca del Pacífico y el Sistema Económico 

Latinoamericano. Huy atrevidamente deré un punto de vista 

muy personal sobre al acuerdo de libre comercio con Estados 

Unidos tomando en cuenta que este es un tema muy delicado, 



ya que se pone en )Uego no s~iú la ~ooeran1a oel pa1s, s1no 

que además su desarrollo economico y su futuro social. 

El tercer capitulo de mi trabajo de investigación 

analizara las relaciones de México con los paises que fonnán 

parte del G.A.T.T., con la Comunidad Económica Europea, y 

tratara de una manera, quiza un poco utópica de la 

integracion de un cercado comun Latinamericano. 

El cuarto y último capitulo de mi trabajo de 

investigacion, al que considero, una vez estudiado el 

concepto de la globalización y el papel que ha desarrollado 

México hacia la globalización, como la parte fundamental del 

presente estudio lo desarrollare en tres apartados: 

l. La política economica de el Lic. Carlos Salinas 

de Gortari, como el instrumento de lanzamiento de 

México hacia la globalización 

2. La legislación vigente en materia de 

inversiones extranjeras, comercio exterior, 

propiedad industrial y población, ¿es la adecuada?, 

¿es ya obsoleta para. afrontar el reto de la 

globalización?, ¿cómo se puede, en su .caso, 

modificar, sin poner en entredicho la soberanía 

nacional? 

J, El .petroleo como arma negociadora de México en los 

·tratados de la globalización, puede ser una a1'911 de 

dos filos, ya que es un mineral muy preciado pero a 



la vez la columna vertebral de la soberania 

económica nacional. 

El jlropósito 

el de explicar el 

globaliz11ción. 

del presente trabajo 

papel a desempeñar 

4 

de investigación es 

por México en la 



CAPITULO I 

L1' GLOBALIZACION 

l.1) CONCEPTO DI GLOBALIIACION 

Para estudiar la participación de México en la 

globalización es necesario, en primer lugar, estudiar a la 

globalización por separado. 

Una primera aproximación al concepto de globalización 

es su definición. Aunque para el Diccionario de la Lenqua 

Española, de la Real Academia Española, la acepción 

globalización no existe, nos define a la acepción Global 

coc.o "tomado en conjunto". Entonces se podria establecer 

que la globalización es conjuntar en el plano económico a 

los paises del este y del oeate, del nort_e y del sur, 

desarollados y en vias de desarrollo, capitalistas, 

socialistas y del tercer mundo en un todo, en una Babel 

económica en la cual todos qanarian. 
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Los paises siempre han tomado el desarrollo econó~ico' 

como un objetivo politico y económico. Samuelson y !lordhaus 

definen al desarrollo económico como la expansión del 

producto interno bruto de un país (l). 

El desarrollo económico se determina por el 

crecimiento de la oferta de trabajo, del capital de 

inversión y del desarrollo tecnológico. 

Los historiadores europeos de finales de siglo pasado 

establecian que el estado casi perfecto de la economia era 

la política del "laíssez-faire", y que era solo el momento 

en que el Estado disminuyera tarifas y otras interferencias, 

que la economía llegaría a su estado perfecto. ¿Es, acaso, 

la globalización el estado perfecto de la economía? 

El desarrollo económico tiene ciertas tendenc~ . 

estables que son, segun Sarnuelson y !lordhaus (2): ~ 

"l. La población y la fuerza del trabajo crecen a un 

porcentaje más bajo que el capital de inversión, 

resultando en un crecimiento de la riqueza. 

2.- Los salarios reales tienden a crecer. 

3 .- A la larga la relación entre salario y 

propiedad mejora. 

l. SAMUELSON PAUL A. Y NOllDHAM WILLIAM; ECONOMICS; 
ED. McGllAW HILL, E.U.A.,lJa. ed. p. 852. 

2. Ibid p. 862 
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4.- En este siglo la tendencia de las ganancias ha 

sido más a la alta que a la baja. 

s.- El porcentaje de ahorro crece igual que el 

producto interno bruto." 

La mayoría de estas tendencias siguen el antiguo método 

de la acumulación de capital que desafortunadamente nuestros 

paises en vias de desarrollo, por razonas históricas y/o 

políticas, no han podido alcanzar. 

El mundo se divide en paises desarrollados y paises 

en vias de desarrollo, en los paises desarrollados el 

desarrollo económico es más o menos automático o es más 

facil para los propios paises seguir una buena política 

económica. El desarrollo es posible ·en todos los paises en 

vías de desarrollo, que tan sólo requieren de proveerse de 

ciertos elementos de los que carecen. 

Estos elementos son: conocimiento técnico o "Know-how", 

capital, mano de obra calificada y un plan que los coordine, 

si ésto se logra dar, entonces habrá desarrollo económico. 

Para los paises en vías de desarrollo la globalización 

podría ser la punta de lanza hacia el total desarrollo. Una 

sub-clasificación, o un término medio entre los paises 

desarrollados y los paises en vías de desarrollo , son los 

paises de nueva industrialización o NIC's siendo estos 

últimos, aquellos paises que, como en el caso de México, ya 



tienen los elementos necesarios para lograr su desarrollo 

económico y estan a punto de considerarse entre el grupo de 

los desarrollados que, en si, no 'es un honor, pero para la 

población se traduce en el mejoramiento de sus niveles de 

vida. 

Considero pertinente repetir que, la globalización es 

un paso muy importante para el desarrollo económico de todos 

los paises del mundo y por eso es que lo estudié dentro de 

este apartado de "El Concepto de la Globalización". 

b) INTERDEPENDENCIA 

El concepto de interdependencia se refiere a la 

necesidad de un Estado de la existencia de otro. Ningün 

Estado, por desarrollado que sea, es autosuf iciente, y es 

por eso que necesita de otros Estados para alcanzar sus 

metas, y viceversa. 

La interdependencia esta integrada por dos factores, 

que son dominio y recursos. Dominio se refiere a que en 

cualquier territorio habitado del planeta, sus habitantes se 

relacionan con organizaciones u otros habitantes de otro 

territorio del planeta sin necesidad de tener un contacto 

directo. En otras palabras el dominio de la 

interdependencia es su campo de acción, y este campo de 

acción es el mundo entero. 



Los recursos de la interdependencia son los 

transportes, el comercio y las finanzas, las comunicaciones 

por cualquier medio, los intercambios educativos 

internacionales, las modas y el estilo de vida. Estos 

recursos han crecido de forma significativa en nuestro siglo 

dando a entender que la interdependencia también ha 

crecido. Pero si los recursos de ésta ultima han crecido, 

tambien lo han hecho la población, los ingresos y las 

actividades. 

En los ultimes años el alcance de la interdependencia 

ha crecido. Mucho paises se benefician por acciones de un 

solo pais o por las acciones de agencias internacionales. 

si la interdependencia es grande, positiva y valorada 

por sus participantes se convierte en integración, la cual 

estudiaremos mas adelante, aunque no siempre la 

interdependencia se convierte en integración. La palabra 

interdependencia sugiere dos procesos. Entre Estados nos 

recuerda que la relación es mutua y los efectos deben de ser 

equitativos, pero ·no siempre se da el caso. cuando un pais 

desarrollado y otro en vi as de desarrollo son 

interdependendientes, cambios relativamente pequeños en el 

pais desarrollado se transforman en grandes cambios en el 

pais en vias de desarrollado convirtiendose la relación en 

más que una interdependencia en una dependencia. 

La globalización en si es .interdependencia, paro en una 

escala jamás imaginada, y su tendencia es más hacia la 
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interdependencia positiva 

i'nterdependencia negativa. 

que 

c)IllTBORACioN 

a la dependencia o 

,La integración es la unión de uno o más Estados en un 

sólo organismo o confederación y tiene cuatro objetivos 

principales: 

o 

1.- Mantener la paz. 

2.- Obtener mayor capacidad en·todos aspectos. 

3.- Ganar una nueva imágen. 

4.- Realizar alguna función especifica. 

Que los objetivos 

no, depende en 

de la integración se puedan realizar 

gran parte de las condiciones 

prevalecientes entre los unidades politicas a integrarse. 

Las condiciones de integración se pueden dividir también en 

cuatro rubros: 

l.- Relevancia mutua entre las unidades. 

2.- compatibilidad de valores y necesidades. 

J.- Ayuda mutua. 
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4,- Identidad y lealtad común. 

Si la meta principal de la integración no es solo la 

preservación de la paz entre sus miembros si no que también 

la adquisición de un poder mayor para fines generales o 

específicos, o la adquisición de una identidad común, 

entonces una 11 Comunidad Politica Amalgamada" como la llama 

Oeutsch (3) es preferible. 

El proceso de integración se puede comparar a una linea 

de ensamble. Comunidades integradas se ensamblan en todos 

sus elementos y aspectos esenciales. La integración comienza 

con un grupo más desarrollado que los demás y sus dirigentes 

actuan corno unificadores (v.gr. el caso de Helrnut Kohl en 

Alemania). Las partes no afines, co~ienzan a desaparecer, 

cediendo su paso a políticas económicas, culturales y 

sociales similares. Los antiguos partidos politices se 

integran para formar grupos políticos más fuertes y la unión 

crece hasta alcanzar el objetivo. 

La globalización tiende a la integración de los paises 

no sólo en un mercado común mundial sino que también en una 

comunidad internacional más fuerte. 

Después de estudiar los conceptos de desarrollo 

económico, interdependencia e integración es correcto 

3. DEUTSCH K/\RL W.; THE ANALVSIS Of INTERNATIONAL 
.REI.ATIONS; ED. PRENTICE HALL, E.U.A., 3a. ed., 1988.p. 272 
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estudiar cUal es el sistewa econon1co que prevalecera en la 

globalización. 

En los ultimes años, hemos presenciado, cono los paises 

socialistas han cambiado drasticamente de econor.iias 

centralmente planificadas a economías mixtas y en un futuro 

a economias de mercado o capitalistas. 

Las economías de mercado van creando las condiciones de 

una organización internacional e incluso de una sociedad 

mundial como lo explica Kaplan (4) a traves de la 

unificación, la nivelación relativa de la econornia y de la 

sociedad a escala planetaria, que se traducen en nuevas 

formas de cooperación económica, progreso tecnológico y 

científico y la aparación de organizaciones internacionales. 

En esta década, el mundo entra en un periodo económico 

de prosperidad. No es un solo factor el que crea el 

crecimiento económico sino una extraordinaria confluencia de 

factores. Vivimos un en periodo sin precedentes de calllbios 

acelerados, y sin lugar a dudas el de la transición a la 

globalización, al mundo convirtiéndose en una sola economía. 

Las fuerzas económicas del mundo rebasan las fronteras, 

resultando en mayor democracia, más libertad, 

oportunidades y una gran prosperidad. 

4. CASTAÑEDA JORGE Y OTROS; DERECHO ECONOMICO 
INTERNACIONAL; F.C.E, MEXICO, la. ed., 1976 p. 18 

lJ 
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Esta nueva econo~ía mundial no se puede detener si se .. 
considera como un crecimiento comercial· entre todos los 

paieses del mundo, debe de verse, como que el mundo se mueve 

de el comercio entre países, a una sola economía mundial, 

una economía, un mercado. 

La globalización es, la conjunción del desarrollo 

económico, la interdependencia y la integración de las 

naciones del mundo como tr~nsición a una sola economía 

mundial. 

14 



I.2) IUITECEDENTIS DI LA GLOBALIZACION 

La globalización en si, no es un invento de algún 

política de algún país tratadista económico, 

desarrollado. Es más 

ni una 

bien una conjunción de 

factores, pero 

globalización?. 

¿CU.ales son los 

Es propio dividir 

antecedentes 

diversos 

de la 

éste apartado en tres 

secciones para contestar a esta pregunta: 

l.- Modelo económico de la globalización. 

2.- Antecedentes jurídicos de la globalización. 

3.- Antecedentes históricos de la globalización. 

como 

referencia 

MODELO ECONOMICO A SEGUIR 

lo estudiamos en 

a Kaplan, el 

el apartado anterior, haciendo 

capitalismo ha creado las 

condiciones de una organización internacional, e incluso de 

una sociedad mundial. Resulta obsoleto hoy en día hablar de 

15 



una bipolaridad de poderes, como lo ex.1m,_~.~ Salinas de 
,. .... , 

Gortari, en su Segundo Informe de Gobiern·o·¡,'i .. . existe en 
. (·~ti ... _;."~ 

el contexto internacional la bipolaridad sino~'· mas bien la 

multipolaridad (5), todo esto, claro, bajo la batuta de la 

economía de mercado, pero ¿Porqué hablamos de la economia de 

mercado y no de otro tipo de economias? 

El desarrollo de las economías de mercado experimentó 

una expansion gigantesca a partir de la década de los 

cincuenta, producto de la hegemonía de Estados Uní.dos con 

las economías de los paises del Tercer Mundo, impulsado por 

la revolución científica y tecnológica y la acumulación de 

capitales en determinados centros de desarrollo. A finales 

de 1989 y principios de 1990, la antítesis de la economia de 

mercado.' la economia centralmente planificada se derrumbó 

dandole a la primera la hegemonía que ·necesitaba para que se 

practique a nivel mundial. 

Pero, volviendo nuestros pasos, es importante estudiar 

los origenes de la economía de mercado. El pensamiento 

económico, comenzó con Aristóteles y continuó con las 

enseñanzas de los escolasticos medievales, aunque sus 

criterios no fuerón muy profundos. Probablemente, los 

primeros pensadores sistemáticos fuerón los mercantilistas 

de. los siglos XVII y XVIII, los cuales exponian que los 

Estados deberían acumular oro y plata adem&s de ser Estados 

proteccionistas. Las prácticas mercantilistas dieron origén 

.5. SALINAS DE GORTARI CARLOS; SEGUNDQ INFORME PE 
GOBIERNO. 
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a muchas teorias, como la de David Hurne, que expusó que la 

acumulación de oro daria lugar a una alza en el precio de 

los productos; las ~eorias de los fisiocratas, que 

establecían que la riqueza de los Estados se encentraba en 

la agricultura. Una teoria que hasta la fecha su estudia es 

la de Quesnay, que decia que los diferentes elementos de la 

economia se asemejaban y trabajaban como las venas del 

cuerpo. 

El padre de la economía moderna sin lugar a dudas fué 

Adam Smith que en 1776 publica 'La Riqueza de las Naciones' 

en la que establece que las fuerzas del mercado se regulan 

por una fuerza natural y que no deberia éste, estar regulado 

por el gobierno, pero no fue, hasta 1940, que la teoría de 

Smith se comprobó. Smith tambien propuso la idea del 

1 laissez-faire' en la cual estableció que la economia se 

deberla de manejar a traves de la libre empresa con minima 

interferencia del Estado. 

Predecesores de Smith fuerón Tomas Malthus y David 

Ricardo que se consideran tambien como los economistas de la 

escuela clasica. 

La escuela neo-clasica de la economia estudia las 

preferencia del consumidor y sus relaciones con la demanda 

de comodidades. A principios de siglo aparece la doctrina 

Keynesiana, fruto de la Gran Depresión de las años 

treinta, ésta doctrina dio a la economia un analisis 

17 



sintetisado de el uso de las politicas fiscales y 

monetarias. 

El fracaso de las economias centralmente planificadas, 

aunque practicadas por muchos paises hasta la. fecha hace que 

las economía de mercado sea hoy por hoy el rnodelo de •moda' 

en. las nuevas políticas internacionales, y el modelo a 

suguir en la globalización. 

ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA GLOBALI2l\CIO!I 

Oespuós rJc la Segunda Guerra Mundial, los paises del 

orbe, buscarón la solución mas propia a los conflictos 

derivados de la coexisten
1

cia de las Naciones, y decidieron 

unir sus tuerzas para crear una organización que vigilara 

esta coexistencia. Así, el 26 de junio de 1945, se firma en 

la Ciudad de San Francisco, la Carta de las Naciones Unidas. 

Es, a mi juicio, esta Carta la que sienta el primer 

ordanamiento internacional que antecede a la globalización; 

en efecto, el proemio de dicha carta, que ha sido firmada 

hasta hoy por ciento cincuenta y nueve paises y que por 

tanto es obligatoria para cada uno de ellos, establece (6): 

6. Carta_de la~ Haciones Unidas 

18 



"Nosotros los pueblos de las 

Naciones Unidas resueltos 

a preservar a las generaciones venideras del flagelo 

de la guerra, que dos veces durante nuestra vida han 

infligido a la humanidad sufrimientos indecibles, 

a reafirmar la te en los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona 

humana, en la igualdad de derechos de hombres y 

mujeres de las naciones grandes y pequeñas, 

a crear condiciones bajo las cüales 

mantenerse 

obligaciones 

la justicia, y 

emandas de los 

el respeto 

tratados y de 

fuentes del derecho internacional, 

puedan 

a las 

otras 

a promover el progreso social y a elevar el nivel de 

vida dentro de un concepto mas amplio de libertad. 

Y CON TALES FINALIDADES 

a practicar la tolarancia y a convivir en paz como 

buenos vecinos, 

a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales, a asegurar, 

mediante la aceptación de principios y la adopción 

de métodos, que no se usara la fuerza armada sino en 

servicio del interés común, y 

19 



a emplear un mecanismo internacional para promover 

el progreso económico y social de todos los pueblos. 

HEMOS DECIDIDO AUNAR NUESTROS ESFUERZOS PARA 

REALIZAR ESTOS DESIGNIOS." 

"A emplear un mecanismo internacional para promover el 

progreso económico y social de todos los pueblos", esta 

parte del proemio de la declaración de San Francisco, es muy 

importante de estudiar, porque parace ser, que es ahi en 

donde encontramos el instrumento de lanzamiento de la 

glob;ilización. No es que sean las N.U. el organismo 

orquestodor de la globalización, sino que más bien, la 

globalización es una de sus metas. 

El primer capitulo de la Carta se refiere ha los 

propósitos y principios de las N.U., siendo, desde el punto 

de vista de 

importante, 

establece (7): 

este trabajo de 

la fracción 3 del 

investigación, el más 

articulo primero que 

"3. Realizar la cooperación internacional en la 

solución de problemas internacionales de carácter 

económico, social, cultural, o humanitario, y en el 

desarrollo y estimulo del respeto a los derechos 

7. Ibid. 
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humanos y a las libertades !undamentales de todos, 

sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 

idioma o religión." 

Cuando se re! iere 

internacionales de 

a la solución 

caracter economice, 

de 

lo 

problemas 

podemos 

interpretar como que la interdependencia entre naciones no 

permite o no aisla a la Nación en problemas, y que sus 

problemas afectan, en un mayor a menor grado a las demás, 

haciendo una mayor solidaridad entre las Naciones, y el 

progreso de esta solidaridad se esta transformando en 

globalización. 

El articulo 55 de lá Carta de las Naciones Unidas 

establece (8): 

"Con el propósito de crear las condiciones de 

estabilidad y bienestar necesarias para las 

relaciones pacificas y amistosas entre las naciones, 

basadas en el respeto al principio de la igualdad de 

derechos y al de la libre determinación de los 

pueblos, la organización promovera: 

a) niveles de vida mas elevados, trabajo 

permanente para todos, y condiciones de progreso y 

desarrollo económico y social; 

8. Ibid. 
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b) la solución de problemas de carácter económico, 

social y sanitario, y de otros problemas conexos; y 

la cooperación internacional en el orden cultural y 

educativo, y 

e) el respeto universal a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distjnción por Motivos de rAZa, sexo, idioma, o 

religión, a la efectividad de tales derechos y 

libertades. 11 

Los supuestos de la globalización se dan siempre dentro 

del marco de éste artículo. 

Las N.U. crearón al Consejo Economice y social, lo 

que nos indica que el desarrollo económico va siempre ligado 

al desarrollo social, la relación entre lo económico y lo 

social es de tal trascendencia que si la globalización es el 

paso al mejoramiento económico de todos y cada uno de los 

paises del orbe, tambien lo sera para la elevación de los 

niveles de vida la población mundial. 

Aunque en el papel, estos principios eran mas que 

prácticos, 

creación de 

idealistas, empezaron a tomar fuerza con la 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (U.11.C.T.A.D.), que fue aprobada en 

1962 y se celebró en Suiza, en el año de 1964. 
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La obra de la u.11.c.T.A.D. ha sido fundamental en la 

creación y afirmación de la idea de la existencia de un 

Derecho Internacional del Desarrollo, segUn Gros Espiel (9). 

En la tercera asamblea de la U.11.C.T.A.D. cel~brada en 

Chile en al año de 1972, y a propuesta del entcnces 

Presidente de México, Lic. Luis Echeverria, segun Polanco 

(10), era necesario fortalecer los precarios fundamentos 

legales de la economía internacional, e indispensable 

proteger a los Estados débiles, hacíendose necesario 

desprender la cooperación económica del ámbito de la buena 

voluntad para cristalizarla en el ambito del Derecho. 

Echeverria expusó además que se deberian de trasladar los 

principios concretos de solidaridad entre los hombres a la 

esfera de las relaciones entre los países y propuso que se 

adoptare un texto internacional en la cúal se reconociera la 

situación por el expuesta. 

La u.11.c.T.A.D. en su resolución 45-111 del 18 de 

mayo de 1972, señaló el carácter precario de los 

instrumentos jurídicos internacionales y la imposibilidad de 

establecer un orden internacional justo y un mundo estable 

en tanto no se formulare una Carta que proteja debidamente 

los derechos de todos las países y en particular de los 

paises en vías de desarrollo. 

9. CUADRA HECTOR Y OTROS: ESTUDIOS DE DERECHO 
ECONOMICO UllAM, MEXICO, la. ed.' p.2JO 
10. CASTAÑEDA JORGE Y OTROS, Op. Cit. p. 122 
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La Asamblea General de las N.U., en su resolución 3201 

del 9 de mayo de 1974, admitió que era necesario establecer 

un nuevo orden económico internacional ba~ado en la equidad, 

la igualdad soberana, la interdependencia, el interés común 

y lu cooperación de los Estados, así, en su resolución 3281, 

las ?;.U. aprob.J.rón la carta de los Derechos y los Deberes 

Econónicos de los E~tados. 

La Carta de lo~ Derechos y los Deberes Económicos de 

los Estados cstabl~ce así lo que se podria considerar corno 

las reglas del juego d<'ntro de la globalización, ya que sus 

principios fundamentales zon los siguientes (11): 

"a) Soberania, integridad territorial e 

Independencia política de los Estados; 

b) Igualdad soberana de todos los Estados; 

c) No agresión; 

d) No intervención; 

e) Beneficio mutuo y equitativo; 

f) Coexistencia pacifica, 

g) Igualdad de derechos y libre determinación de los 

pueblos 

11. Carta de los Derechos y los Deberes Económicos de 
los Estados 
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h) Arreglo pacífico de controversias: 

i) Reparación de las injusticias existentes por 

imperio de la fuerza que priven a una nación de los 

medios naturales necesarios para su desarrollo 

nonnal: 

j) cumplimiento de buena fe de las obligaciones 

internacionales: 

k) Respeto de los derechos hunanos y las libertades 

fundamentales; 

l) Abstención de todo intento de buscar hegemonía y 

esferas de influencia; 

m) Fomento de la justicia social internacional; 

n) Cooperación internacional para el desarrollo; 

o) Libre acceso al ~ar 

paises sin litoral 

y desde 

dentro del 

principios arriba mencionados. 11 

el mar para 

marco de 

los 

los 

Es así como, dentro del marco de una organización 

multinacional como lo son las N.U., y derivada de ésta, la 

U.N.C.T.A.D .. como dentro de la esfera del Derecho Económico 

Internacional que se sientan las bases jurídicas para la 

globalizacion. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA GLOBALIZACION 

Para que una economia global funcione, deberá de 

existir un libre comercio entre las naciones, igual al que 

se hace entre los estados de la Republica. 

pasando, y pongo como ejemplos: 

Esto ya esta 

l,- El acuerdo Acuerdo de Libre Comercio entre 

canada y Estados Unidos, al cual se uniría México, 

haciende de Norteamérica un gran mercado común. 

2.- El año de 1992, en el que todas las barreras 

comerciales se romperan entre las doce naciones que 

conforman la Comunidad Europea. 

3.- El Acuerdo de Libre Comercio entre Australia y 

Nueva Zelanda de 1988. 

4.- Brasil y Argentina firmaron recientemente un 

Acuerdo de Libre Comercio,. lo mismo que México y 

Chile. 

El movimiento hacia la qlobalización es ~anejado por/la 

alianza entre las telecomunicaciones y la economía que 

permite hacer negocios directamente entre Japón y México 

como si se estuviera en una mesa de negociación compartiendo 

no solo comunicación sino tambien documentos. 
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La llamada revolución de los impuestos se esta 

manejando en todo el rnundo, para hacer que los productos, 

sean cada vez .:nas competitivos. 

Lo que podría ser la primera piedra de la globalizacion 

se dió en Europa al crearse la Comunidad Europea y su plan 

denominado 1992 donde todas las barreras comerciales 

desaparecerán y el libre paso de personas, bienes, servicios 

y moneda se dara entre las doce naciones miembros. 

El impacto de 1992 es tan grande, sobre todo ahora que 

se terr.iiino la 9uerra fria, que la Union Sovietica y los 

paises de Europa del Este, buscan la forma de integrarse a 

la Comunidad. 

Tomando el tema de la Union sovietica y los 

países de Europa del Este, ya hemos hablado de el fracaso 

de la economía centralmente planificada. Estos paises esta~ 

tomando el modelo de libre mercado para sanear y mejorar sus 

economías y estan celebrando tratados comerciales con las 

demás naciones del orbe, lo que significa su integración a 

la globalización. 

México no se ha quedado atras;· la política de salinas 

de Gortari y su eslogan de "1:1odernización 11 son el arma de 

proyección de México a la globalización pero de esto 

hablaremos en el capitulo rv. 
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I.3) LA GLOBALIZACION HOY 

La globalizaCión hoy, es sin lugar a dudas un nuevo 

orden económico internacional el cúal se caracteriza por 

una redistribución mundial de los beneficios del desarrollo, 

entre los paises desar~ollados, y los del tercer mundo. 

Para Alejo, Villarreal y Trejo, estos beneficios se 

encuentran en (12): 

"l.- Libre acceso a los mercados de los paises 

desarrollados. 

2.- Realización de acuerdos internacionales sobre 

materias primas. 

3.- Garantías al poder de compra de los ingresos 

por exportación de las paises menos desarrollados. 

4.- Reestructuración de la deuda externa. 

s.- Transferencia de recursos para el desarrollo. 

l2. CASTA~EDA JORGE Y OTROS, Op. Cit. p. 79 
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6.- Modificacion 

Internacional. 

del Sistema Monetario 

7.- Libre acceso a los mercados de capitales. 

a.- Estableciminento de un sistema mas justo de 

transporte internacional." 

En el marco de la libre determinacion de los pueblos, 

los pai~es del tercer mundo deben de aprovechar sus recursos 

naturales y materias primas como una arma de negociación con 

los paises des.arrollados sin que e~tO signifique que Cedan 

su soberania, ya que la globalizacián no es una arma de los 

paises desarrollados para adueñarse del mundo, si no que es 

mas bien la integración en una sola economia de _todas las 

naciones del orbe. 

Los ~aises denominados socialistas, como ya lo hemos 

estudiado, se han transformado en incipientes economias de 

mercado, y en paises en via de desarrollo. No solo es el 

caso de Polonia, Hungria o Checoslovdquia, sino que también 

es el caso de la Union Scvietica. 

Estos paises ya no estan aislados en una comunidad 

económica cerrada, sino que al contrario, han abierto sus 

puertas a la globalizacion. 

"Aprender a vivir en paz significa no sólo 

abstenerse de las guerras. Una vida pletórica se 
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diferencia de la vegetación en el ambiente del medio 

que se siente ante un auge nuevo del pelígro 

militar, precisamente por el hecho de que supone el 

desarrollo de contactos ~ultifacétlcos y la Ja 

colaboracion, in~luida la rama ,del comercio (lJ)." 

Estas palabras pronunciadas por el Nobel de la Paz y 

Presidente de la U.R.S.S., Mijail Gorbachov, son muy 

significativas ya que, es el, quién ha dado la pauta para la 

entrada del Jos paises socialistas al ambito de la 

globalhación, 

Existen seis razon~s que aceleraron la debacle de las 

econnomías centralmente planificadas, segun Naisbitt y 

Aburdene ( 14) : 

0 1. - La globallzaclon: En el mar-ce de la 

globalización, ningún pais ya sea capitalista o 

socialista, puede sobrevivir con una economia 

cerrada. 

2.- Tecnología: El desarrollo de la tecnologja va de 

la mano con la globalización y éstos paises no se 

pueden quedar atras. 

lJ, GORBACHOV MIJAIL; EL PORVENIR PACIFICO DE NUESTRO 
~: PLAZA Y JANES, ESPAÑA, la. ed., 1986 p. 249 

14. NASBITT JOHN Y ABURDENE PATRICIA; MEGATRENDS 2000: 
WíLLIAM MORRDW ANO co., E.U.A., la. ed., 1990 p. 9J 
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J.- El fracaso dE> Ja Centr,:1•11?acion: Las econorn1as 

centralmente planificadas han sido todo un fracaso, 

y los paises socialistas están tomando el modelo de 

economia de mercado, que, aunque no es perfecto, es 

el que mejores resultados ha dado. 

4.- El alto costo de esquema~ de ~cguridad social en 

los estados Socialistas: el crecir.iento de la 

poblacion en los ultimes años, hacen que los paises 

socialistas tengan un deficit enorme por motivos de 

sus sitemas de seguridad social y éste costo solo 

lo pueden soportar haciendolo co~partido. 

5.-El cambio de la fuerza de trabajo: La nano de 

obra calificada esta declinando y dando su paso a 

los profesionistas. 

6.- La nueva Importancia de los Individuos: Ya no 

es el Estado tomado en conjunto lo importante para 

decidir las politicas economicas, es mas bien el 

individuo el que sienta las directrices de las 

mismas." 

Cuando más se integren las economias a la 

globalización, mas importante sera el papel del individuo, 

es por eso que el cambio en los paises socialistas, no solo 

es económico sino también social. La experiencia de China 

nos ha enseñado que mientras los individuos no tengan 

libertad de actuación, por muchas reformas que haya1 estas 

31 



no scrvirand de nnda. La verdadera revolucion que se est.a 

creando en la Union Sovietica no es la economica, sine la 

social, la segunda consecuencia de la primera y adcraas 

neccGaria para su cxito. 

Los cambios económicos en los paises socialistas se 

cstan dando en todos los ambitos, con la aparición de 

mini-industrias y de pequeñas propiedades en la agricultura. 

La transición de los paises socialistas a la economia 

de mercado se puede ver más dramáticamente en la Ultima 

reunión de la Internacional Socialista celebrada en Suecia, 

en donde acojen a la economía de mercado y rechazan la 

nacionalizacion de las industrias. Lo dicho por Willy 

Brandt, presidente de la Internacional Socialista 

refiriendose a que la confianza que se tenia en el papel del 

Estado dn el Proceso Económico era erronea, llamando a todos 

los miembros a luchar por el establecimiento de un 

socialismo de mercado libre. 

La qlobalización es tan importante en el ambito 

internacional, que no solo los países del tercer mundo sino 

que tambien los socialistas estan modificando sus políticas 

económicas, encaminadas ha tener una participación activa 

en la globalización. 

El mundo como un todo, es todavía muy pobre, los 

grandes capitales se concentran en muy pocos paises, y 

existen dos formas de cambiar esta situación, una de ellas 

es que los paises con un superhábit en su balanza comercial 
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cedan el 25 \ de la QisPa a les pa1ses ~as pobres, lo que 

resultaría absurdo y signifícaria un estancarnientó de los 

paises en vi.as de desarrollo, lo que se debe de hacer es 

buscar la manera en la cUal todos los paises tengan un 

desarrollo econornico establece y de acuerdo a su creci~iento 

demoqráfico, esto solo se puede 3lcanzar atravez de la 

globalizacicin 

El cambio global de reg1P.enes autoritarios a 

democracias sientan las bases de trabajo para el desarrollo 

económico. Las dictaduras comunistas han fallado en todas 

partes, y los gobiernos democratizadores aparecen corno 

nuevas alternativas en Europa del Este. Segun Gorbachov el 

ideal de la democracia es una orden mundial, y se ha 

convertido en una fuerza socio-política (15). Pero no solo 

en Europa del Este se estan democratizando sino también en 

la mayoría de los paises latinoar.1ericanos, corno es el caso 

de Brasil, Chile y Argentina. 

En la decada de los ochentas se vivio el cambio en el 

cUal las economias se volvieron mas importantes que las 

ideologías. 

Hoy en dia los estilos de vida estan haciendose cada 

vez más iguales en todo el mundo, gracias al comercio, el 

turismo y las comunicaciones, y el idioma inglés se esta 

convirtiendo en el idioma Universal. En México un 

empresario japones y uno mexicano se comunican en inglés, 

15. GORBACHOV MIJAIL Op. Cit. p.28 
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casi el 90 de las computadoras se comunican en ingles, y es 

este idioma el esperanto de la 9lobalizacion. 
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CAPITULO II 

KEXICO !N Lll GLOBllLIZllCION (la. PJIRTE) 

II.1) MEXICO Y EL S.E.L.A. 

Definido ya el concepto de la globalización, asi como 

sus antecedentes y su evolución, el presente capitulo 

versará sobre el papel de México en la globalización. 

México, aunque no oficialmente, ha entrado a la 

globalización (ya que ningún pais 'oficialmente' lo ha 

hecho). Como se definió anteriormente, la globalización es: 

la conjunción del desarrollo económico, la interdependencia 

y la integración de las naciones del mundo como transición a 

una sola economía mundial (16). 

México en esa transición a una economia mundial se ha 

integrado con los paises que, como nosotros, tienen las 

mismas raíces, la misma problemática y la misma ideología en 

16. Supra p. 14 
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un trente economice comun, y se denomino el ~lstema 

Económico.Latinoamericano (S.E.L.A.). 

El S.E.L.A. es el resultado de los esfuerzos de los 

paises del area para conjuntarse en una asociación de ayuda 

mutua, y también fué una derivación de la carta de los 

Derechos y los Deberes Económicos de los Estados. 

El S.E.L.A. se creó como opción diferente al 

A.L.A.L.C. y al Pacto Andino, ya que dichos ordenamientos 

no cumplían con las funciones por las q~e fueron creados, y 

la necesidad de una agrupación más fuerte se hacia cada vez 

mayor. 

Azí, el 17 de octubre de 1975, en Panama, se firma el 

tratado constitutivo del Sistema Económico Latinoamericano, 

tarnbien conocido como pacto de Panama. 

En el proemio del Pacto de Panamá se establece que 

(17): 

11 ••• es necesario establecer un sistema permanente 

de cooperación económica y social interregional, de 

consulta y coordinación de las posiciones de América 

Latina tanto en los organismos internacionales como 

ante terceros paises y agrupaciones de paises: 

17. PACTO DE PANAMA 
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Que es i~prescindible propiciar una mayor unidad 

de los paises de la América La~ina, a fin de 

garantizar acciones solidarias en el terreno de la 

cooperación economica y social intrarregional, 

acrecentar el poder de negociacion de la región y 

asegurar que la America Latina ocupe el lugar que 

legitimamente le corresponde en el seno de la 

comunidad internacional:'' 

Resulta innegable que los propósitos del Pacto de 

Panamá son el de hacer de América Latina un bloque mucho más 

sólido dentro del contexto mundial, y sin saberlo, ya que 

dicho concepto no era manejado en ese entonces, corno la base 

de lanzamiento de la región a la globallzación. 

El articulo 5 del Pacto de Panama esttiblecc los 

objetivos del Sistema Económico Latinoamericano a saber 

(18): 

11 1. Promover la cooperación regional, con el fin de 

lograr un desarrollo integral,, autosostcnido e 

independiente, ... 

2. Apoyar los procesos de integración de la región y 

propiciar acciones coordinadas de éstos, o de estos 

con Estados Miembros del S.E.L.A. y en especial 

18. Ibid. 
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aquellas acciones que tiendan a su armonización y 

converqencia, respetando los compromisos asumidos en 

el marco de tales procesos; 

J. Promover la fornulación y ejecución de programas 

y proyectos económicos y sociales de interés para 

los Estados Miembros: 

4. Actuar como mecanismo de consulta y coordinación 

de Araeríca Latina para for~ular posiciones y 

estrategias comunes sobre temas econónicos y 

sociales, ante terceros paises, agrupaciones de 

paises y en organisnos y foros internacionales; 

5. Propiciar ~n el contexto de los objetivos de 

cooperación intrarregional del S.E.L.A., los medios 

para asegurar un trato preferente ·para los paises de 

menor desarrollo relativo y medidas especiales para 

los paises de mercado limitado y para aquellos cuya 

condición mediterranea incide en su desarrollo, 

teniendo en cuenta las condiciones económicas de 

cada uno de los Estados Miembros. 11 

Estos objetivos del Pacto de Panama encuadran 

perfectamente en la definición de integración que estudiamos 

en el primer capitulo (19): La integración es la unión de 

uno o más estados en un sólo organismo o confederación y 

tiene cuatro objetivos principales: 1.- Mantener la paz. 
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2.- Obtener mayor capacidad en todos aspectos. 3.- Ganar 

una nueva imagen. 4.- Realizar alguna función especifica. 

El S.E.L.A. consta de un Consejo Latinoamericano 

encargado entre otras cosas de establecer las políticas 

generales del mismo, de comites de acción que realizan 

estudios, programas y proyectos especif icos, y de una 

Secretaría Permanente que es el organo ·tecnico 

administrativo del mismo, teniendo su sede en Caracas, 

Venezuela. 

México, fué el principal impul~or del S.E.L.A., ya que 

dentro del marco del nuevo orden económico expresado un año 

antes de la promulgación del Pacto de Panarna, en la Carta de 

los Derechos y los Deberes Económicos de los Estados, creía 

necesario desarrollar una coeción más solida entre las 

paises de América Latina. 

Es el S.E.L.A. una de Jos primeros grandes pasos de 

México hacia la qlobalización, y hacia una mercado comlln 

latinoamericano. 

El S.E.L.A. aunque paresca irónico expresarlo, ha dado 

mayores resultados que muchas otras organizaciones 

económicas regionales, y esto se debe a que Estados Unidos 

no es parte de el mismo. ¿Porqué digó esto?, porque a 

diferencia de México, que es en América Latina una especie 

de hermano mayor protector de sus hermanos menores más 

19. Supra p. 11 
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debiles y que en los foros internacionales lucha por el 

mejoramiento de los países del area, Estados Unidos solo 

busca sacar el mejor provecho de organismos regionales, sin 

importarle la suerte de los demás firmantes, como ya se ha 

demostrado más de una vez en el seno de la Organización de 

Estados Anericanos. 
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II.2) MEXICO Y LA CUENCA DEL PACIFICO 

Dentro de los esquemas de la globalización, existe un 

fenómeno internacional considerado como el futuro regulador 

de las tendencias económicas del mundo. Este regulador se 

refiere al conjunto de paises que tienen como común 

de_n'ominador un oceáno, el Pacifico, y este conjunto de 

paises es conocido en la comunidad internacional como la 

cuenca del Pacifico. 

Aunque inicialmente la cuenca del Pacifico esta 

conformada tan solo por paises asiatícos y Australia, el 

concepto globalizador de la misma ha ampliado sus fronteras 

y llega hasta América, en donde Mexico ya forma parte. 

La Cuenca del Pacifico es una region que ocupa casi las 

dos terceras partes de la superficie del mundo, tiene a su 

vez las tres cuartas partes de la población mundial, su 

mercado alcanza casi los cinco trillones de dólares 1 con un 

crecimiento de casi cinco billones de dólares anuales. 
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Desde cualquier punto de vista, ya sea geográfico, 

demográfico o económico, la cuenca del Pacífico tiene una 

poderosa presencia en el ámbito internacional. 

La Cuenca del Pacifico es una vasta región que va desde 

la costa oeste de Amércia del Sur, hasta el Estrecho de 

Bcring hasta la Union Sovietica incluyendo Australia. Es el 

conjunto de todos los paises bañados por el Océano Pacifico. 

"El Mediterráneo es el océano del pasado, El Atlántico 

es el océano del presente, y el Pacifico el oceano del 

futuro" estas palabras fueron dichas por el Secretario de 

Estado Jlorteamericano John Hay (20), al final del siglo 

pasado. Hoy esa profecía es ya una realidad. 

Los cinco puntos más importantes de la Cuenca del 

Pacifico son los siguientes: 

l. El desarrollo de la cuenca del Pacifico es 

económico y a un paso impresionante. 

2. No es sólo económico, sino que también es 

cultural. Los países de la Cuenca del Pacifico 

hablan más de mil idiomas y tienen las mas diversas 

tradiciones culturales y religiosas del mundo. 

3. Aunque Japón es el líder de los paises de la 

cuenca del Pacifico, pronto cedera su lugar a 

·20. NASB!TT JOHN Y ABERDENE PATRICIA, Op. Cit. p.79 
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.china y "Los cuatro Tigres" (Corea del sur, Taiwnn, 

Hong Kong )' Singapur). 

4. El poder econo~ico de la Cuenco del Pacifico se 

refuerza con la educación, el porccnt~je d~ 

graduados en los países de la tuenca del Pac1f1co es 

mayor a aquel de los de la Co~unidad Europea. 

s. Dentro del arnbito de la globalizacion el 

surgimiento de la Cuenca del Pacifico no 

necesariamente significa el declive de los paises 

occidentales, si es que estos saben capitalizar sus 

rClaciones con los primeros. 

Porque se ha hablado tanto de la Cuenca del Pacífico, 

mucha gente cree que entiende su significado, pero no es 

asi, este surgimiento económico rediseñará totalmente el 

status que actual y muy poca gente sabe corno capitalizarlo 

para su provecho. 

Hoy en día la cuenca del Pacifico esta viviendo el mas 

rapido periodo de expansión económica en la historia, 

creciendo ci.;ico veces ::\ás que los paises ir1•:olucrados en lu 

Revolución Industrial (21). 

El secreto de este desarrollo econornico se debe en gran 

parte a las economias de exportación de los paises 

21. Ibid. p. 79 
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a~íaticos, y sus econo~ias crecen tres veces mas que ld de 

los de:nás pa1sez del ~undo. 

Este extraordinario ascenso de los paises asiaticos 

~lgnlfica una mayor oportunidad para México, ya que las 

nuevas oportunidades comerciales se daran mas en la Cuenca 

del Pacifico que en otras partes, y México deberá aprovechar 

su situación geográfica. 

El poder del yen se experimenta en todo el mundo, los 

diez bancos más grandes del mundo son japoneses, y parece 

ser que el yen es ahora la moneda mundial, siendo cada vez 

más importante que el dolar y el marco alemán. 

Es importante analizar las ventajas comerciales para 

México en relación con la Cuenca del Pací!ico y determinar 

como explotarlas propiamente, estas ventajas son: 

l. El desarrollo económico de la Cuenca del Pacífico 

crea nuevos mercado para los productos mexicanos si 

es que los empresarios se atreven a aceptar el reto. 

1~ !J C~~~~~ del Pacifico han 

t~r~i~~1~ y~ ce~ ~u~ ~~r~~ras arancelarias y sus 

meri:ado r r-cteccionista::: haciendo más fácil 

introducir productos. 

3. El fr;rt'.3lr::cir.iento d~l :/i:.>n hace atractivo para 

ln~ ;,:p:::~r,.-::~:: el i.:ivertir en el extranjero, y México 

r~n ~·: ~~r~ctivo turistico y sus programas de 
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maquila debe de esforzarse un poco más para atraer 

esa inv~rsión. 

Para Ramirez López (22) las tendencias mexicanas en 

sus relaciones con los paises de la Cuenca del Pacifico son 

las siguientes: 

"l. Debido a la debilidad productiva de México y a 

la necesida~ de inversiones, en su acercamiento con 

estos paises busca, en primer orden, ubicarse como 

espació confiable de inversión y mercado importador 

de tecnologia y bienes de capital. En segundo orden 

esta la consideración de la magnitud del mercado de 

la cuenca, para potenciar exportaciones mexicanas, 

lo primero es crear cierta competivídad 

internacional, 

2. En este acercamiento los sectores que toman las 

decisiones en México deben considerar que la 

apertura indiscriminada ha debilitado la posicion 

política y autonomia del pais al diminuir su margen 

de negocia9ión. Debe reconocer que el crecimineto 

de los paises de reciente industrialización de la 

Cuenca del Pacifico se hizo a partir de una sólida 

22. RAMIREZ LOPEZ BERENICE, MEXICO l\tlTE Lll CUENCA 
DEL PACIFICO; México Internacional No. 15, noviembre de 1990 
p. 20 
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posición y conducción del Estado que les pennitio 

consolidar soberania y direccion econornica. 

3. Asimismo es neceGario señalar que la cornpetividad 

no la brinda exclusivamente el costo de la mano de 

obra, sino la existencia de una acumulaci6n 

autosostenida que privilegie desarrollo tecnológico, 

para las limitaciones del mercado internacional 

puedan ser sorteadas con el fortalecimiento del 

mercado interno, concepción distinta de aquella que 

sólo se limita a insertarse a procesos de producción 

generados externamente a los procesos de 

comercialización o como espacio de realización." 

La cuenca del Pacifico cuenta con dos instituciones muy 

importante5, una de caracter empresarial que es el Consejo 

Económico de los Paises de la cuenca del Pacifico, y otra de 

carácter institucional que es la Conferencia para la 

cooperación Económica Asia-Pacifico. 

El Consejo Económico de los Paises de la Cuenca del 

Pacífico, es una organización internacional que reune a más 

de 700 hombres de negocios de los paises de la región, donde 

México esta representado. 

El representante de México en el Consejo Económico de 

los Paises de la cuenca del Pacífico declaró en octubre 

pasado que para que haya mas fortaleza y credibilidad en los 

planes del pais era necesario acrecentar las políticas 
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internas para que la internacionalización de México se 

cumpla cabalmente (23). 

Por su parte Salinas de Gortari (24) expuso en su 

segundo Informe de Gobierno que se promovio el ingreso de 

México a los esquemas de concertación de la cuenca del 

Pacifico, y en que septiembre México pasó a ser miembro del 

pleno derecho del Comite Permanente de la Conferencia para 

la Cooperacion Económica Asia-Pacifico. 

Es cierto que la cuenca del Pacifico sera proximamente 

el más importante bloque económico mundial, y es por eso que 

México no dejará pasar la oportunidad de formar parte de el 

y de convertirse en una nación con un desarrollo económico 

estable. 

23. HILLAN BOJALIL JULIO EXCEL5IOR. 29 DE OCTUBRE DE 
~ Sección A pp. 1 y 10 

24. SALINAS DE GORTARI CARLOS, Op. Cit. 
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II.3) EL ACUERDO DE LIBRE COMERICO: 

¿PROGRESO O SUBDESARROLLO? 

Ultimamente se ha hablado mucho de la posibilidad de un 

acuerdo de libre comercio entre Mé~!co y Estados Unidos, en 

el cUal los productos mexicanos se podrian vender tanto en 

Monterrey, corno en Kansas City, sin ningúna barrera 

arancelaria ni aduanal. Esté acuerdo se refiere a la 

eliminación de barreras comerciales entre ambos paises. 

México, siempre ha sufrido un 

relaciones con los Estados Unidos, 

gente no esta de acuerdo con la 

trato desigual en sus 

y es por eso que mucha 

idea de abrir nuestras 

fronteras comerciales con los mismos, ya que para muchos el 

trato es de mayor a inferior y Estados Unidos no busca, como 

ya la he señalado anteriormente, el beneficio colectivo, 

sino que tan solo el beneficio particular. 

Las condiciones de México en los últimos años han 

conducido al desempleo, al subempleo y a altas tasas de 

crecimiento demográfico, siendo todas estas, consecuencia de 

políticas económicas internas. La falta de competividad de 
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los productos oexicanos en el extranjero se debe a la 

política de sustitución de importaciones. 

México sienpre 

econó~ica de Estados 

ha querido 

Unidos y Jo 

evitar la dependencia 

ha logrado con cierto 

éxito, ya que tiene una fuerte estructura industrial, sus 

tasas de crecimiento siempre fuerón altas, hasta los 

tres Ultinos sexenios. 

Las ventas de Estados Unidos a Mt?xico tan 

solo, representan el 7\ del total de las exportaciones del 

esta país al resto del niundo. 

El comercio entre México y Estados Unidos aumentó 

sustancialmente en los Ultimas años, debido entre otras 

cosas el déficit de Mexico en su balanza de pagos. Estados 

Unidos ha sido el socio comercial dominante de 11exico en los 

últimos años, y la importancia relativa de Estados Unidos en 

el comercio mexicano ha sido estable. Es inegable que 

México depende más del comercio con Estados Unidos, que 

estos del comercio con México. 

Entre los factores más importantes de las relaciones 

Mé><ico-Estados 

posibilidad de 

Unidos se encuentra su vecindad, y la 

México de entrar en una de las economias mas 

complejas e importantes del mundo. 

¿Es pués, el acuerdo de libre comercio una consecuecia 

lógica del momento historico que estamos viviendo?, o es más 
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bien que ¿Los Estados Unidos por asi convenir a sus 

intereses nos está empujando hacia el mismo? 

En junio de 1990 y dentro del marco de una reunión 

bilateral, Salinas de Gortari, presentó a su homologo 

estadounidense, Bush, una propuesta para un acuerdo de libre 

comercio Móxico-Estados Unidos. 

En su segundo informe de gobierno, Salinas de Gortari 

expuso ante el Congreso de la Unían (25): 

"Con los Estados Unidos de América buscamos una 

interacción que reconozca la importancia de la 

relación bilateral para ambos países, destacando el 

dialogo, el respeto y la reciprocidad. Se ha 

insistido en el equilibrio ·de las relaciones 

comerciales y financieras .•. Durante el mes de junio 

realicé una visita a Washington. En esa ocasión 

trate con el Presidente Bush los temas de la agenda 

bilateral y, en particu~.ar, las aspectos mAs 

alentadores del comercio entre nuestras naciones. 

Iniciamos converse.cienes para encontrar mecanismos 

que permitan el desarrollo vigoroso de nuestras 

relaciones económicas en beneficio de ambas 

naciones .•• las negociaciones formales empezarán el 

primer semestre del año próximo. 11 

25. !bid. 
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El acuerdo de libre co~ercio elecinara las ~arifas 

entre les dos paises que actualr.,ente son del ~ en Estados 

Unidos y del 11 \ en Mexico. Lo que Salinas de Gortari 

espera del acuerdo de libre cocercio es el incremento de la 

inversion foranea en }{éxico, ya que con la fimra del r.iismo, 

Mexico se convertiría en una platafor~a de exportacion para 

el gran ~ercado de Estados Unidos. 

¿Es el Acuerdo de Libre Conercio una paso de Mexico 

hacia el subdesarrollo y la mayor dependencia econornica del 

pais con Estados Unidos? 

En esta época de globalización, todas las industrias 

tienen que confrontar el reto de la modernización y el de 

mejorar sus productos. En efecto, si la rama productiva del 

país no afronta el reto de la modernización y no va mas haya 

de sus capacidades actuales, el país se vera inmerso en el 

sub-desarrollo. El acuerdo de libre comercio con Estados 

Unidos no creará el sub-desarrollo, al igual que también las 

aperturas comerciales que se estan dando en la Cuenca del 

Pacifico, la Comunidad Europea ~ las demas organizaciones 

internacionales, lo que hace necesario que la planta 

productiva del pais intensifique su busqueda por no quedarse 

resagada en el ámbito mundial. 

México no es un Estado feudal ni mucho menos un Estado 

autosuficiente, México es efectivamente un Estado 

interdependendiente, pero no es una interdependencia 
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obligada tan solo con Estados Unidos, es una 

interdependencia que se da tanto con Estados Unidos, con los 

países de la Cuenca del Pacifico, los paises de la Comunidad 

Europea y los paises de América Latina. 

El grado de sub-desarrollo que pueda sufrir México se 

dara, si y solo si, todas las partes involucradas no ponen 

de su parte para salir del sub-desarrollo en el que por su 

conveniencia nos han sumergido. 

Ahora la pregunta es la siguiente ¿Es el acuerdo de 

libre comercio una vía para el progreso de México? 

Sin lugar a dudas el acuerdo de libre comercio 

fomentara entre otras cosas, el aumento de la calidad en los 

productos mexicanos de exportación, la inversión tanto 

foranea como nacional, el crecimiento en la tasa de empleos 

derivandose este ultimo en el mejoramiento del nivel de vida 

de la población. Traera tambien un importante mejoramiento 

en nuestra balanza de pagos y un desarrollo ·.económico 

importante en términos reales. 

En noviembre de 1990, se reunieron en Monterrey, Nuevo 

León, el presidente Salinas de Gortari con su homólogo 

norteamericano Bush, donde se habló del acuerdo de libre 

comercio, es importante hacer notar que Estados Unidos tiene 

al parecer una gran disposición para celebrar dicho acuerdo 

y pretenden celebrarlo el año próximo. 
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En corto plazo el acuerdo de libre comercio con Estados 

Unidos se en~renta a un~ serie de trabas por ambos lados, en 

Estados Unidos quieren que el petróleo mexicano forme parte 

del acuerdo y que se restrinja la entrada de ciertos 

productos agricolas al pais. 

Por el lado ~exicano no se negociara el petroleo dentro 

del marco del acuerdo de libre comercio, y tambien se busca 

retrasarlo y en algunos casos, hasta evitarlo aduciendo que 

México no esta preparado para ello, lo cúal es cierto, pero 

en ese caso México nunca estará preparado, lo debe de 

afrontar con los recurso con los que cuenta a la fecha y 

hacer que la planta productiva del pais cresca de una manera 

mas rapida. 

Con respecto al petróleo, el presidente Bush no lo 

discutió, sino que fué el propió Salinas de Gortari quien lo 

menciono como que no era materia de negociación. La opinion 

pública en Estados Unidos consideró el pronunciamiento de 

nuestro presidente como que el no estaba preparado para un 

''suicidio politice". 

Tanto Salinas de Gortari como Bush, buscan hacer del 

acuerdo de libre comercio, la base para un mercado común 

que no sólo abarque la región Norteamericana, sino que 

también abarque el resto del continente. 

México no se puede quedar atras en la globalización, y 

es el acuerdo de libre comercio con Estados Unidos una de 

los primeros pasos para integrar la economía mexicana al 
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crecimiento económico mundial, y esto de dara si y solo si 

los mexicanos nos dejamos de retóricas que no nos llevan a 

ninguna parte y nos dedicarnos más que otra cosa a trabajar. 

y a trabajar no sólo para subsistir, sino a trabajar para 

superarnos cada dia mas. 
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CAPITULO lll 

MEXICO EN LA GLOBALIZACION (2a. PARTE) 

lll.1) IMTEGRl\CIOM DE MEXICO AL O.A.T.T. 

El acuerdo general sobre aranceles aduaneros y 

comercfó, mejor cono~ido como.G.A.T.T., por sus siglas en 

ingles, fué creado como un tratado de comercio~ no como una 

organización internacional per se. 

El G.A.T.T. es un convenio producto del espíritu de 

cooperación internacional que surgió después de la Segunda 

Guerra Mundial. 

A pesar de su naturaleza contractual, el G.A.T.T. se 

ha convertido en algo más que que un tratado pasivo, es un 

foro que estudia los tapices del comercio internacional, y 

entre sus miembros se encuentran paises tanto desarrollados, 

como en vias de desarrollo y NIC's. 
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Institucionalmente, el G.A.T.T. forma parte del 

Consejo Económico y Social de las N~U., pero en la practica 

se le podría considerar como un organjsrno autónomo. 

El proemio del G.A.T.T. establece (26): 

''Reconociendo que sus relaciones comerciales y 

económicas deben tender al logro de niveles de vida 

más altos, a la consecución del pleno empleo y de un 

nivel elevado, cada vez mayor del ingreso real y de 

la demanda efectiva, a la utilización completa de 

los recursos mundiales y al acrecentamiento de la 

producción y del intercambio de los productos, 

Deseosos de contribuir al logro de estos 

objetivos, mediante la celebración de acuerdos 

encaminados a obtener, a base de reciprocidad y de 

mutuas ventajas, la reducción sustancial de los 

aranceles aduaneros y de las demas barre~s 

comerciales, asi como la eliminación del trato 

descrirninatorio en materia de comercio 

internacional, ... 11 

Se podria pensar, al leer el proemio del G.A.T.T., que 

es una apertura internacional del comercio entre naciones, 

pero a la fecha a tenido muchos problemas. La mayoría de 

26. ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO 
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lo~ paise5 signante~ del acuerdo, no lo han ratificado por 

considerarlo entre otras cosas como un 'club de ricos', 

refiriendos claro está, a las naciones con mayor potencial 

económico y que al corto plaza se benefician mjs con el 

mismo. 

En general el G.A.T.T. contiene obligaciones 

dirigidas principalmente a 105 aranceles aduaneros, 

incluyendo el estatus de 1 ?lacion mas Favorecida (HM.F'). El 

estatus de llMf oblíga a todos los firmantes del G.A.T.T. a 

tratar a los demas firmantes, al igual que trata a la nacion 

que más favorece comercialmente. 

El G.A.T.T. tiene cuatro puntos vulnerables: 

l. Se le critica de ser muy vago en sus objetivos, y 

siempre que un pais no cumple con lo pactado 

encuentra lagunas para defenderse. 

2. Disputa en las resolucion de procedimientos. Las 

disputas entre miembros del G.A.T.T. se resuelven 

siempre a traves del arbitraje, pero el mecanismo es 

tan complicado que las disputan tardan años en 

resol verse. 

J, Dificil interpretación del los 

Estados Unidos y la Comunidad 

preceptos. 

Europea, no 

interpretan los preceptos señalados en el G.A.T.T., 

más que para su provecho creando situaciones que 
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están a punto-de crear uria ruptura en el seno del 

mismo. 

4. El futuro del G.A.T.Tc El G.A.T.T. ha simple 

vista e~ un tratado muy fuerte, pero la realidad es 

que su vulnerabilidad Jo estan orillando al fracaso. 

México siempre ha adoptado una 

defensiva con r~specto al G.A.T.T. 

posición un poco 

Tanto Lopez Portillo 

como de la Madrid a principio de su sexenio, se negaban a 

firrn~r el el G.A.T.T., debido a que se pensaba que, entre 

otro:; co~as, pondria en entredicho la soberanía petrolera 

del 11ais. 

Se dice, que debido a pre~iones internacionales, México 

se unio· al 

después de que 

México para 

G.A.T.T. Estas presiones se manifestaron 

el Pondo Monetario Internacional apoyara a 

que saliera de su crisis financiera y de su 

agobiante deuda externa. 

No rué sino hasta 1986 1 cuando México ingresó de pleno 

derecho al G.A.T.T.. Antes de su entrada al G.A.T.T., 

México preparó lo que seria el manejo interno del G.A.T.T., 

con la publicación de la Ley Reglamentaria del articulo 131 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de comercio Exterior, publicada en el diario 

oficial de la federacion el lJ de enero de 1986. 
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Desde el punto de vista objetivo la entrada de México 

al G.A.T.T. es mas provechosa que perjudicial, para Medina 

Mora (27) la entrada de México al G.A.T.T. significa: 

"l. Al poner en contacto a productores y 

consumidores de regiones diversas (el comercio 

internacional) ha sido el gran impulsor del 

desarrollo económico en la historia. 

2. El desarrollo no ha sido igual ni proporcional 

para las diversas regiones o paises involucrados. 

Unos de ellos, mejor $ituados o mejor equipados, se 

han beneficiado rnás. 

3. La cantidad y la calidad del comercio exterior de 

un pais revela su posición en le econornia 

internacional y el grado de su desenvolvimiento. 

4. Por lo general, la econornia de los paises menos 

desarrollados o subdesarrollados depende en mayor 

grado de su comercio exterior con los paises 

Industriales. 

5. El comercio internacional revela las relaciones 

económicas entre diversos paises, generalmente base 

de sus relaciones culturales, y politicas, y el 

27, BARRA MEXICANA DE ABOGADOS; LA NUEVA LEX SOBRE 
COMERCIO EXTERIOR: ED. PDRRUA, MEXICD, la. ed., 1987, p.p. 
xviii y xix 
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grado de dePendencia en que se encuentra la economía 

de uno con respecto a la del otro. 11 

Salinas de Gortari expuso en su II informe de gobierno, 

(28) que: 

"Ante el G.A.T.T. fijé nuestra posición en las 

negociaciones de la Ronda de Uruguay: el fin de las 

interpretaciones unilaterales, el desmantelamiento 

de las barrer~s no arancelarias, el reconocimiento a 

las diferencias de desarrollo y, en particular, la 

reciprocidad a la apertura de México.• 

Se habla mucho dentro del esquema del G.A.T.T., de "La 

Ronda de Uruguay", pero, ¿Qué es la Ronda de Uruguay?. 

La Ronda de Uruguay es un ciclo de negociaciones 

comerciales multilaterales del G.A.T.T. que se inicia con la 

reunían ministerial celebrada en septiembre de 1986 en Punta 

del Este y que tiene como objeto promover el libre comercio, 

asi como atender áreas nuevas como servicios, propiedad 

intelectual y medidas de inversión relacionadas con el 

propio comercio. La Ronda de Uruguay, tiene objetivos 

especificas en 15 áreas de negociación, incluyendo el 

28. SALINAS DE GORTARI CARLOS; Op. Cit. 
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sectord de servicios y de manera esquemática se pueden 

agrupar en tres grandes categorias; 

l. Acceso a mercados. 

2. Temas normativos. 

J. Nuevos temas. 

con respecto al primer punto se persigue reducir o 

eliminar las barreras arancelarias y no arancela~ias de los 

paises particip~ntes. Ta~bien se neqocia la incluRión de 

los sectores textiles y agricultura a las normas y 

disciplinas del G.A.T.T. En cuanto al terna de la 

agricultura existen grandes diferencias de posición, pués 

Estados Unidos, apoyado por Argentina, Brasil, Chile, Nueva 

Zelanda y Uruguay, entre otros, insisten en un sector 

agrícola que este apegado a las reglas del mercado 

internacional, mientras qua la Comunidad Europea y Japón se 

resisten a eliminar las medidas de apoyo corno serian los 

subsidios a la exportación. 

En el sector de textiles se buscan modnlid?!des para 

desmantelar las res~riccion~s establecidas bajo el acuerdo 

multifibras, el cual permite a un país importador aplicar 

restricciones cuantitativas a las importaciones de textiles 

y productos del vestido, cuando lo considere necesarias para 

proteger su mercado, aun cuando tales restricciones fueran 

contrarías a las reglas del G.A.T.T. 
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Estados Unidos y la Conuniclad Europea no han 

manifestado intcres para un rápído des~antela~íento de este 

D.cucrtlo, mientras que los paises miembros de la oficina 

internacional de los textiles y el vestido de la cúal México 

!orma pa~te, busca la más rápida ellminacion posible de las 

restricciones nantcnid~s. 

RQSpccto a la catcyor1a sobre tenas normativos el 

problema radica en Ja aplicación de medidas de salvaguardia 

donde se bu5ca elir:inar t:".edidas descrir.iinatorias que afectan 

a productos importados de los pYíses en vias de desarrollo, 

como los sidcrurgicos que se encuentren regulados por 

acuerdos que linitan las export~ciones. En esta categoría, 

tstados Unidos asi como la comunidad Europea y Suiza buscan 

legitim~r en el G.A.T.T. la ~pllcación selectiva de este 

tipo de medidas, ante la cúal, los paises en vias de 

desarrollo se 

salvaguardias deben 

no descrirninacJón 

han opuesto, argumentando que las 

aplicarse conforme a los principios de 

y nación más favorecida. Otros aspectos 

que r.e negocian en esta categoria son los relativos a los 

subsidien y medidas compensatorias. Para esto se ha 

elaborado una clasificación de subsidios que busca 

reglamentar una tipología con su correspondiente imposición 

de medidas compensatorias. 

Referente a las medidas anti-dumping se espera 

fortalecer las disposiciones del código respectivo evitando 
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la aplicación de irapuestos aplicados su 

contrarrestacion. 

Con relación al mecanispo de ~olucion de diferencias, 

se busca establecer un proceso m~~; ngil eficaz, 

esperandosc llegar a compromisos su~tantivo~ paril garantizar 

el cumpli~iento de l~s rcsolucio11cs ~doptadn~ por las partes 

en disputa. 

En relacion con la tercera categoría de nuevos temas, se 

busca introducir disposiciones para normar el comercio 

intern~cional de servicios, proteger adecuudílrnente los 

derechos de propiedad intelectual cuando estos se rel~cionan 

con el comercio e identificar, reducir y clininar los 

efectos de restriccion y distorcion en el comercio 

resultantes de las politicas de inversión. 

En materia de servicios el problema es 1üentificar 

aquellos sectores que deberan incluirse en el acuerdo que se 

derive de la negociación. 

Bush cree que de no haber acuerdos en la Ronda de 

Uruguay, se cerraran los 

argumentando precios mas 

sacrificio de empleos y 

mercados para nuevos negocios, 

altos para los consumidores y un 

de mejores ingresos para los 

trabajadores de todos los paises. En el aspecto politice se 

pendra en peligro un marco vital y comprobado de cooperacion 

internacional, que daría paso al impulso de crecientes 

presiones proteccionistas e inestabilidad política. 
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A la opinion de Bush se agroga la de Snlinas de Gortari 

que ha expresado su preocupación por el estancamiento que 

domina la Ronda de Uruguay y el G.A.T.T. y advirtió que si 

los paises induztrializados y la Conunidad Europea no asumen 

un11 posíción r.as constructiva con respecto a la 

libera
0

lización de su conercio de bienes agropecuarios y en 

relación a las acciones proteccionistas discrininatorias que 

inciden sabre los productos manufacturados de mayor interés 

para la región será muy dificil alcanzar una culminación de 

ese decisivo 

?"'lultilateral, 

proceso de negociaciones en el comercio 

El estancamiento de las negociaciones de la Ronda de 

Uruguay puede derivar en que los paises desarrollados logren 

continuar con tr:utarnientos descriminatorios para las 

exportaciones de los paises en vías de desarrollo, mantengan 

sus politícas agicolas y logren la introducción de los 

servicios al comercio internacional. 

Es, sin lugar a dudas en las negociaciones de la Ronda 

de Uruguay en donde se esta diseñando el comercio en la 

epoca de la globalización, por lo que resulta muy importante 

vigilar ~uy de cerca su evolución por que si fracasan las 

negociaciones, se frenaria todo el proceso de la misma. 

Es importante la participación de Mexíco dentro del 

G.A.T.T. y de la Ronda de Uruguay , ya que como con otros 

organismos y tratados internacionales dan paso a su entrada 

a lo globalización. 
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III.J) RELACIONEB'.DE MEXICO CON LA C. E. 

Es, sin lugar a dudas, la Comunidad Europea, una 

organización importante, dentro del esquema internacional de 

la globalización; ya que ha sentado las bases de como debe 

funcionar la union internacional. 

Entre 1946 y 1949, se sentaron las bases de la idea de 

la unificación europcA. En Septie~bre de 1946, en Zurich, 

Win¡;ton Churchill propuso un remedio para las 

enfermedades de Europa (29): 

11si la idea de una Confedcrecion fuese adoptad~ 

general y espontaneamente, como, si por un milagro, 

transformara todo el escenario, asi, en unos años, 

toda Europa, o la mayoría de esta, seria tan libre y 

tan feliz como Suiza lo es hoy. 11 

29. DEUTSCH W. KARL: Op. Cit. p. 250. 
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Para ChurchilJ el pr~~~so seria tan sinple corno que los 

habitantes de Europa.~e decidieran. Esta idea nacio de la 

necesidad de cuatro cosas: seguridad, prosperidad, libertad, 

y poder. 

Seguridad. Las naciones europeas no pudieron 

proteger a sus n~icionales de l~ carniceria de la 

~cgunda guerra mundial. 

2. Prosperidad. Las econor.iias europeas se 

encontraban dañadas y empobrecidas por la guerra. 

Una Europa unida sería economicarnente más estable. 

3. Libertad. La idc,:i de una Eurc:p<l litre, en ln cual 

existiese el libre tránsito de personas, ideas y 

pro-iuctos. 

4. Poder. Unu Europa unida haría que sus miembros 

recuperaran el poder perdido con el paso del tiempo 

y de la guerra. 

La union europea comenzó con el tratado de Dunkerke, 

entre Francia y gran Bretaña de 1947, el Comite Europeo de 

Cooperación Económica del mismo año, y el Tratado del 

Atlántico Norte, que creó a la O.T.A.N .. 

En mayo de 1949, se crea el Consejo de Europa, tambien 

llamado el Parlamento Europeo y el Cornite de Ministros, 

ambos de carácter meramente consultivos. 
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En 1957, se consolida los que es hoy la Co~unidad 

Europea, con la firma del Tratado de Rcwa que crea a la 

Comunidad Económica Europea y el establecimiento gradual de 

un Mercado Común Europeo. 

OespUes de ~uchas vicisitudes, la Comunidad Europea, 

logró a finales de la década de los ochentas, alcanzar la 

unificación y se trazó la rneta conocida internacionalmente 

co~o 1992, es decir el año en que se consolida la unidad 

europea. El 31 de diciembre de 1992 es la meta de una 

Europa sin fronteras, para sus doce paises miembros (Reino 

Unido, Irlanda, Francia, Portugal, España, Alemania, 

Dinamarca, Italia, Holanda, Grecia, Belgica y Luxemburgo), 

significa tambien la desaparación de barreras aduanales, el 

libre paso de personas, bienes, servicios y la unificación 

monetaria. 

¿ Qué significa 1992 

l. 1992 significa que un abogado podra ejercer su 

profesión en cualquiera de los paises miembros. 

2. 1992 significa qu cualquier persona que viaje ha 

un país de la comunidad solo pasara aduana y 

migración en el pais que llegue y no lo tendra que 

hacerlo mas en los paises restantes. 
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J, 1992 siginifica que cualquier banco de la 

comunidad podra invertir en cualquier pais de la 

r.tisrna. 

4. 1992 significa el crecimiento del mercado de 

empleos para los trabajadores de la comunidad. 

5. 1992 significa la unificación de precios atraves 

de los paises mienbros. 

6. 1992 significa que cualquier ciudadano de 

cualquier pais miembro, pueda vivir en otro sin 

mayor restricción. 

I..os dos puntos mas importantes de 1992 son: 

l. Es una respuesta a la Cuenca del Pacifico y al 

acuerdo de libre comercio entre Estados Unidos y 

Canada. Individualmente, los doce paises de la 

Comunidad Europea no son nada frente a los primeros, 

pero unidos son una potencia económica mundial. 

2. Es parte de la tendencia internacional a la 

globalización. 

En 1?85 la Comisión Europea propuso una sola 

legislación para los paises·de la comunidad, que consiste en 

más de trescientas leyes tendientes a remover todas las 

barreras físicas, fiscales y técnicas para el libre comercio 
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entre los paises mier.ibros. Alrededor de unas cien leyes ya 

cstan en vigencia, otras estén por entrar y las menos 

estarán vigentes después de 1992. Los europeos las 

con~ideran como r.iedicínas que deben de to;:iar copo buenos 

pacientes aunque no les guste el sabor. 

El desarrollo de la Comunidad Europea se lograra a 

traves de la Corte Europea de Ju~aicia con base en 

Luxemburgo. 

Para el año de 1992 los controles de cambio 

desapareceran y el flujo de capital será per~itido. Los 

servicios financieros incluida banca, valores y seguros, 

seran co~pletarnente libres en toda la comunidad. 

Estados Unidos y los paises de la cuenca del Pacifico, 

buscan de una manera u otra entrar dentro de este mercado 

que ser.:i de l'os r.iás grandes del t:'IUndo. Mexico dentro del 

marco de la modernización y de la globalización no debe 

quedarse atras, ya que ofrece opciones muy distintas a las 

de los Estados Unidos y Japón y deberia de aprovechar los 

lazos comerciales que lo unen con España, para que de ahi 

salte a la Comunidad Europea. 

La Comunidad Europea no será una Confederación 

proteccionista. El cambio de 1992 es un cambio económico en 

respuesta al reto de la globalización, y no será por lo 

pronto un cambio en la estructura politica de los paises 

miembros. 
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t.a Cor.unidad Europea tiene todav1a probleJ'Tlas que 

re~olve~ antes de la total unificacion: 

1. Francia, Inglaterra y licla:1da estan preocupados 

por la eliminación de fronteras ya que esta 

disminuye su c~pacidad de lucha contra el tertorismo 

y el narcotr~fico. 

2. Dinamarca insistl' en con:oervar sus acuerdos de 

l íbn~ p!J~o de personas con los p~ises iiórdicos. 

3. LaG barrerns de lt:!nguage no podran desaparecer 

entre sus rniarnbcos. 

4. J_,os Acuerdos para una union monetaria estan más 

qu~ estancados. 

Para ser miembro de lo Comunidad Europea es necesario 

ser europeo y democrático. Austria ya aplico para ser 

rnlc-rr0 bro y muy pronto lo haran Noruega, Finlandia, Suiza y 

~uncia. Los países de Europa del Este tambiCn quieren 

formar parte de su ~ntr~du cstd 

condicionada a la estabilización de sus regimenes. 

La Comunidad Europea es un extraordinario fenómeno, 

nunca se habia tratado algo como esto en l~ historia, el 

proceso es ya irreversible. 

Con la renuncia de Margaret Th~tcher en noviembre de 

1990, se va la ultima radical de los gobernantes de la 
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comunidad y al decir de cuches de ellos, los procesos hasta 

entonces estancados se agilizaran ~as. 

La consolidac!on de la co~unidad rurop~a debe ser vista 

por México como un reto, el reto de ~enetrar ese mercado que 

es hoy por hoy el mas competitivo del nundo. Hexico tiene 

ya un embajador acreditado ante la Comunidad Europea y ese 

e& uno de los primeros pasos hacia la entrada al murcado. 

con el petroleo y las alianz.as co111erclales con España, 

MéXico tiene ya como empezar a formar parte de este mercado 

71 



III.J) HACIA UH MERCADO COKUH LATIHOl'IKERICAJIO 

La integración económica regional es una vieja 

aspiración latinoamericana. Desde hace a~os es evidente que 

no se podra alcanzar los niveles de producción a los que 

aspira la region sin su previa union en un mercado común. 

La integración es necesaria, ante todo, porque los estrechos 

mercados nacionales diCicultan o imposibilitan el 

establ"ecimineto de las industrias que oceran a qran escala, 

sin las cuales es dificil un desarrollo equilibrado. El 

ensanchamiento del ambitO econórnlco ademas, al incrementar 

la competencia, estimularla la eficiencia de la producción. 

El mercado regional tiene amplitud suficiente para las 

necesidades del desarrollo latinoamericano. 

En los últimos años, con el exito de la Comunidad 

Europea se ha hecho patente la importancia de las razones 

de carácter externo que hacían necesaria la integración. En 

un mundo en el que el comercio internacional está siendo 

dominado por los grandes bloques económicos, América Latina 

no puede esperar que sus problemas sean resueltos por los 

esfuerzos individuales de cada país. Sus intereses en el 
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mercado mundial sólo seran protegidos y fomentados en forma 

adecuada cuando la region logre la unidad de accion y de 

objetivos que Unicamente le puede proporcionar la 

integración económica. 

Pero el establecimiento de un mercudo co~Un de la 

dimensión y caracteristicas que tendria el de Anérica Latina 

no es tarea.IáC'il. A el se' oponen obstaculos de toda índole, 

entre los que se han de;tacado el distinto grado de 

·desarrollo de la región, el pequeño volumen de las 

relaciones comerciales intraregionales y la fuerte 

dependencia de las economias nacionales de unoz pocos 

productos de exportación, destinados pr inc ip.1 l mente a paises 

industriales que se hallan fuera de América L~tina. 

Las dificultades que se presentan en la creación 

inmedit=1ta de un mercado común que abarque la totalidad de 

América Latina, han llevado. a los propulsores de la idea de 

la unidad a dividir la tarea, a fin de ir eliminando, 

mediante esfuer-zos 

integración regional, 

parciales, los obstáculos a la 

sin perder de vista que el objetivo 

último es la unidad económica latinoamericana. 

De entre los esfuerzos mas destacados de 

económica en America Latina encontramos 

integracion 

el Sistema 

Económico Latinoamericano, que aunque a decir de muchos es 

de objetivos inmediatos limitados en términos de la unidad 

económica reqional, pero un importante paso hacia el logro 

de la meta final del mercado comün latinoamericano. 
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El prir.iero de los motivos que se esgrir:?en para no crear 

un ne rea do conün latinoarnericano, es que este solo 

significaría una suma de pobrezas, sanchez Havarro, uno de 

los ideologos de la iniciativa privada de México dice al 

respecto (3 O) : 

"Diré lo que ne parece viable: el mercado cor.11.in 

latinoamericano no es viable. Seria muy 

interesante y muy ro~antico pero en la realidad el 

mercado cor.nin latinoamericano no tendrá nunca 

resultados verdaderamente optimistas. Hay un dicho 

meY.icano que explica lo que quiero decir: matrimonio 

de arrancados, fabrica de encuerados. Quiere decir 

que los pobres, cuando nos juntamos no logramos 

hacernos ricos. 11 

Es inegable la capacidad, la experiencia y el 

conocimiento de Sanchez Navarro en materia comercial, pero 

desde mi punto de vista, en materia de globalización el 

señor no tiene la más mínima idea del alcanze de su 

enunciado. En el apartado anterior del presente capitulo y 

ref iriendome a la Comunidad Europea, comente que las paises 

miembros de la misma individualmente no son potencias frente 

a E5tados Unidos y los paises de la Cuenca del Pacifico, 

pero unidos son una potencia económica mundial (31). 

JO. llEXOS 110. 151, julio de 1990, p.46 
31. Supra p. 68 



-probadas y potenciales- son tantas, que su solo enunciado 

resultaria r:tuy largo. Basta aqui ~puntar que tales riquezas 

comienzan en los ;:ias &?leriental y terriinan en Jo r:tas 

preciado. Ar.ier1ca Lat.in1J cuantd con una pobl..lcion de <:;2& 

millones de habitante~. casi el d~bl~ d~ !d roblarion de 

Estados ~nidos. Cuenta con un territ0t·1u plagado de los ~as 

diversos recursos naturales (deS:de el cobre chileno hasta el 

petroleo rneXicano), que al rebasar los 20 nillones de 

kilómetros cuadrados, duplica con holgura el territorio 

norteamericano. 

La integración latinoamericana es algo mas .que un 

mercado común como lo establece el excandidato a la 

presidencia de Brasil Lula (JJ): 

ºMucho mas que una necesidad económica, la 

integración de América Latina es una necesidad de 

unificar un continente que vive mas o menos las 

mismas dificultades, incluso con características muy 

similares al nivel del pueblo mismo. Pero tambien 

la dimensión económica y comercial es importante. 

Podriamos comenzar a discutir la posibilidad de 

crear un mercado comUn latinoamericano, una política 

J2. LUIS GONZALES SOUZA EN MEXICO INTERNACIONAL, 
noviembre de 1990, p.6 
JJ. LA JORNADA, B de noviembre de 1990 
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Mc:dco en el ar.'lhito latinoar.,cricanc es un ir.;portcJnt!:'" 

pror.otor de la intcgrDcí~n del ar~a# Salinas de Gor~~ri 

expuso f..:n novic;.;bre po~ado el esqut-mu de- un plan de trabajo 

hacia el nercado co~un latínoa~ericano (J~): 

ttuna solidaridad del cismo tcPple nos enlaza con la 

región latinoar.icricana a la que pertenecer.i.os i' con 

la que guardamos vincules históricos y afinidad 

cultura l. Las condiciones favorecen hoy un rnayor 

realismo, un auténtico intercambio, una renovada 

conciencia colectiva. América Latina tiene en la 

conformación de gobiernos dernoéráticos y en la 

apertura de sus economias el potencial para una 

integración efectiva. Debemos hacer de esta un 

proceso paulatino, lUcido y ordenado, avanzando 

hacia un comercio nas libre para no colocarnos en 

desventaja !rente a otras regiones. Debemos de 

eludir propuestas inalcanzables que nos llevarían 

nuevamente al desencanto y a la frustración." 

México no esta sólo en su camino hacia la 

globalización, necesita de alianzas fuertes, que lo ayuden y 

34. SALillAS DE GORTARI CARLOS, Op. Cit. 
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lo estinulen en Pfit~ nu~vo reto. 1~ l~tegrar1:n de A~erJc~ 

Latina en un cercado ccr:iun r.o es ur. prci:eso ir::-•:d!.-'.lto 1 es 

más bien, un proyecto a futuro neces3r10 para el r~o~re~o no 

solo de Mexico, síno de todos los paises de A::-.eric3 Wtlna. 

Estados Unidos, tambien quiere un r:-.ercado cor::Un, pero 

no solo latinoamericano, sino que sea a~ericano, es por eso 

que en diciembre de 1990, Bush viaje a lo!; ,Fa1sC!s di:..l are! 

para entablar fas prír.teras negociaciones .. rs :::uy probable 

que para que un mercado co~un a~ericano resulte, es 

necesario primero hablar de un mercado común 

latinoamericano. 

77 



Cl\PITULO IV 

Ll\ GLODl\Ll Zl\CION Ell MEXICO 

IV.l) POLITICI\ ECONOMICI\ DEL LIC. Cl\RLOS Sl\LINl\S DE GDRTARI 

Después de haber 

trabajo, el concepto de 

estudiado, dentro del presente 

globalizacíón y el papel de México 

en la misma, es el turno de estudiar a la qlobalización en 

México. ¿A que nivel está influenciando a las politicas 

económicas adoptadas por la actual administración, la 

globalización?. 

¿ Es acaso el papel desempeñado por México en el 

exterior, el mismo que en el interior? 

El primero de diciembre de 1988, Salinas de Gortari 

e~pezó a gobernar el país. Con su lema de 'modernización', 

influenció todas las políticas económicas de la actual 

administración. Lanzó el reto de la modernización a todos 

los sectores productivos del pilis, ¡1a que, segun su tesis de 
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~od~rnización el país necesita de esta para tener un 

desarrollo económico, constante y creciente. 

México no se podía quedar atras en la competencia de 

los mercados mundiales, el petroleo no podia ser el Unico 

sosten de las e><portaciones nacionales, había que 

desarrollarse dentro de otros campos de la industria y 

equilibrar la balanza comercial a nuestro favor. 

Internacionalmente, la politi~a de Salinas de Gortari 

ha bus.cado reforzar las uniones cornecciales con las más 

distintos paises y organismos. Obtuvo la participación de 

México en la Cuenca del Pacifico, impulso el acuerdo de 

libre comercio con Estados Onidos, buscó relaciones más 

estrechas con nuestros hermanos de América Latina e incluso 

propuso un acuerdo de libre comercio con Chile. 

Considero oportuno, para tratar el punto de la 

politíca económica de Salinas de Gortari, partir ahora del 

Segundo Infonne de Gobierno, que pronunció al lo. de 

noviembre de 1990, ante el Congreso de la Union. 

el país ha confirmado su desición de cambiar y 

de modernizarse para fortalecerse ante el mundo y de 

mejorar la convivencia entre los mexicanos. Se 

moderni~a para hacer viable la economía en un 

entorno internacional de fuerte competencia y así, 

generar empleo y oportunidades para todos. 

tsn 1ts1s i:~" rrn~ 
SALIR e¿ \.A !),¡;¡ .. ,u' t.'uA 
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ate~tigua~os la globalización de los mercados, 

la interdependencia f lnancicra, el recrudeci~iento 

de la conpetencia. 

La inccrtidunbre es la nota distintiva del mo~ento: 

la interrelacicn global, su rostro futuro. 

La fortaleza y soberanía de México no se agotan en 

sus fronteras. Deben hacerse valer ta~bien fuera de 

nuestro territorio, en el tablero de la 

interdependencia y la globalización. Si algo ha 

sido constante en nuestra vocación nacional es la 

voluntad de cambiar por nosotros mismos al momento 

de las grandes transfor~aciones mundiales.•• (JS). 

Salinas de Gortari esta conciente que el cambio de la 

política económica del país debe de estar acorde a los 

cambiós políticos y económicos que se dan allende nuestras 

fronteras, pero siempre respetando por lo que hemos luchado 

toda nuestra vida: la soberanía. 

11 La multiporalidad económica también ofrece retos 

inéditos para los mexicanos. Se perfilan cada día 

ante nuestros ojos tres grandes centros rectores de 

la economía mundial -Europa, el Pacifico Asiatico y 

Uorteamerica- que concentran la capacidad de 

35. Ibid. 
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transfl~rnación financiera, comercial, cient1fica y 

tecnológica ... La respuesta que Mexico ha adoptado 

(ante la globalización}, acorde con nuestra historia 

y nu~stra circunstancia, tiene dos vertientes: la 

primera hacia el exterior y la segunda hacia el 

interior. 11 ( J6) 

Es necesario encaminar al pais hacia los polos económicos 

más poderosos y esto se logra solo por dos vias, hacia 

afuera con una relación internacional sólida, de la que 

México goza, gracias a su política exterior siempre tachada 

de impecable por la comunidad mundial. Hacia adentro, 

sera más doloroso, México no esta preparado 

ideológicamente todovia para el reto, debido a las paliticas 

económicas proteccionistas y mas que nada subdesarrolladas. 

No h~y que confundir nunca soberania con proteccionismo, 

porque son dos conceptos tan analogos como el dia y la 

noche. 

México al exterior ha basado su estrategia en 

relacionarse con los tres polos que menciona Salinas de 

Gortari, Estados Unidos, la Cuenca del Pacífico y la 

Comunidad Europea. Salinas de Gortari confia que el acuerdo 

de libre comercio con Estados Unidos y posteriormente con 

canada, h~gan de Norteamerica la zona de libre comercio más 

grande del mundo. 

36. Ibid. 
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debemos de reconocer las nuevas reglas de la 

competencia global, acelerar internamente las 

transformaciones económicas, incrementar nuestra 

participación en los mercados mundiales. Uo es 

firme la soberania fundada en el estancamiento, en 

lo auto~argin~ción de los centros internacionales de 

tecnologías y recursos, bajo el argumento ingenuo de 

que allí solo se inventan reglas de intercambio 

desventajosas para los paises en desarrollo. 

Soberanía nunca significó autosufuciencia o 

autarquía, falta de influencias o de relaciones. La 

interdependencia no se opone por necesidad a la 

soberania; la supone cuando esta fundada en el 

control de la dirección del cambio interno, ya que 

sólo entre Estados soberanos puede darse la 

interdependencia." (37) 

El objetivo principal de la participación de México en 

la globalización es el de aumentar el desarrollo económico 

que repercuta en la elevación del nivel de vida de la 

población. 

En lo que va del sexenio, se ha mejorado la eficiencia 

en la canalización de crédito para la inversión productiva. 

37. Ibid. 
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Con la venta de las instituciones b~ncarias, Salinas de 

Gortari busca modernizar al sec~or financiero y prepararlo 

para el reto de la globalizacion, sin e~bargo, exculpo la 

estatización de las misnas aduciendo que ha cawbiado de raiz 

la circunStancias que explicaron en su moI:".ento t<Jl desicicn. 

En materia carnbiaria, se est~bilizó el mercado dd 

diVisas y el deslisamiento del peso con respecto al dólar 

.disminuyo en casi un cincuenta por ciento, A decir de 

muchos el peso esta subvaluado con respecto a la divisa 

norteamericana, pero desgraciadanente el ~omento hístorico 

que cstanos vivie>ndo y el débil dC'~arrollo económico que 

estarna~ experimentando no nos permiten adoptar otra postura 

con respecto al valor de nuestr~ moneda. 

"la evolución de la balanza de pagos, en su 

conjunto, ha sido favorable: el ahorro en el 

servicio de la deuda y el incremento de los ingreso 

de exportación, favorecidos en el Ultimo trimestre 

por el alza del precio y del volumen exportado de 

petróleo, se sumaron a la mayor inversión 

extranjera, el crédito externo y la repatriación de 

capitales." (JB) 

La privatización de la banca, de Telefonos de México 

(calificada por el Wall street Journal como la venta del 

38. Ibid. 
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5iglo), la apetura a la inversión privada en la red de 

carreteras y la venta de empresas paraestatales no 

estratégicas, hacen que la politica económica de Salinas de 

Gortari con respecto a la globalización, este tomando cada 

vez mayor rapidez y confrontarnos en un mediano plazo con un 

pais altamente competitivo en materia comercial. 

En nateria de inversión extranjera, el nuevo reglamento 

do la Ley en la materia (al que estudiare más afondo en el 

siguiente inciso del presente capitulo) ha abierto las 

puertas a un flujo de capital de inversión sin precedentes 

en la historia del pais, y no es que se este vendiendo este, 

sino que se esta convirtiendo en un contendiente importante 

en la escena internacional. 

México aprovechara al máximo sus ~scenarios turísticos, 

para hacer de estas una industria sin chimeneas que reciba 

inversión extranjera y a la vez ingresos por concepto de 

visitas foranéas. Es un renglón que para la modernización, 

solo necesitaba el apoyo exterior para hacerlo más rentable. 

Se espera que para finales de 1990, el PIB, sea, por 

segundo año consecutivo, mayor al crecimiento demógraf ico y 

sea la base de un desarrollo económico sostenido en los 

proximos años. 

En materia de globalización la política de Salinas de 

Gortari esta acorde con las necesidades internacionales, y 

busca recuperar con estas el tiempo perdido por políticas y 

concepciones erroneas, derivadas del temor de hacer de 
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Mexico una 'cólonia' más de las potenc1as imperialistas, sin 

darse cuenta que en el contexto actual ya no exite el 

concepto de colonia, este, cedió su paso al concepto de 

interdependencia. 
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IV.2) LA LEGISLAClON VIGENTE, ¿ADECUADA U OBSOLETA? 

Sin lugar a dudas, existen muchos preceptos jurídicos, 

que resultan ya obsoletos para. nuestros tiempos, como es el 

caso cte nuestro Código de Co~ercio, que, aunque todavía 

vigente y funcional, necesita adaptarse a lds circunstancias 

actuales. 

Por otro lado, existen ordenamientos nuevos, mucho más 

dinámicos que se estan adaptando a las tendencias 

internacionales, implementandose ya en el pais. 

Aunque el titulo de este apartado puede llegar a ser en 

si mismo un terna de t"ésis, para los efectos del presente 

trabajo, se refiere unicamente a la legislación vigente en 

materia de globalización. 

Si bien es cierto que en materia de globalización, 

existen muchos preceptos jurídicos, me avocare a analizar 

los que a mi juicio son los mas importantes y los más 

recientes. 

Analizar la Constitución Política, seria meterse en 

camisa de once varas, pero existen preceptos de la misma que 

86 



ne det.i~n de estudi::ir det.enidar.-:en!;(·. E.n ~a~e::ia Civil, ha 

hablclo muchas reformas para adecuarlo al ar.bito 

internacional, y J'd que est.o es ar".:,,:: Lle litigio, considero 

prudente dejarla a un lado. 

Aunque a decir de muchos la Ley federal de Trabajo, es 

letra muerta, m~ parece que es bastante adecuada a la 

realidad y necesidad mexicana, será inportante adecuarla en 

el momento en que México sea ya parte de la globalización. 

En materia fiscal, los ordenamientos fiscales en Méxic~ 

son, en mi opinion, muy din4micos ya que se modifican 

anualmente para adecuarse a las necesidades de recaudacion 

de la administración pública. 

Los ordenamientos mercantiles, son tan complejos y un 

poco ya obsoletos que se necesitaría mas de un capítulo para 

estudiarlos, ademas que no se adecuaría al propósito del 

presente traba)o. 

Es, en mi opinion, necesario estudiar para el propósito 

del presente trabajo, los siguientes ordenamientos: 

l. Articulo lJJ de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos MeKicanos. 

2. Legislacion 

extranjeras. 

en ~ateria ele inversiones 

J •. Legislación en materia de propiedad industrial. 
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4. Legislación en materia de conercio exterior. 

5. Legislación en oatcria de población 

ARTICULO 133 DE LA CO!ISTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS rtEXICANOS 

Resulta pertinente estudiar el articulo 133 de la 

Constitución, ya que este precepto habla de los tratados 

internacionales, y es, con base en ellos, como se 

desarrollará el esquema de la globalización. 

Dicho precepto de nuestra Carta Magna, est.ablece lo 

siguiente (39): 

"Articulo 133. Esta Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unían que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

Republica, con aprobación del Senado, serán la Ley 

Suprema de toda la Union. Los jueces de cada Estado 

se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 

39. Constitucien Política de 
Mexicanos 
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que Pueda hdi;er en la$ <"'onst ~~·-~.._ ... ¡;:,nes o leyes de 

las E:st;,Josu 

La Cor)stitucicn es ::.ur clara al taostablecer el alcance 

de lQs tratados internacionales celebr3dos por Mexico, ya 

que les d3 la ~is~a importacia que a las leyes emanadas de 

la rni~r.3, es decir, les d~ tueria de ley. 

Mexico tir~o la Convencion de Viena sobre Derecho de 

lós, Tratados de 1969, la cúal establece que cualquier 

instrumento finnado entre dtJs Est.i,dos será un tratado y 

tendra el mismo caracter qui! los »1nt:eriores_ 

Es muy importan~e hacE!r notar qu~ dentro del marco de 

fa globalización, se celebraran mas de un convenio con 

otros Estados, mismos que tendran el caracter de tratados y 

por Jos tanto estaran regidos por el Derecho Internacion~l, 

y mismos que tendran que ser aprobados por el Senado. 

Resulta importante resalt•r la legalidad con la que se 

deberán de ~elebrar dichos acuerdos, ya que para que éstos 

entren d~nero del ~arco d~ la soberan1a nacional, deberan 

estar de acuerdo con nuestra Carta Magna. 

LEGlSLACION EN M.\TERIA DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Aunque la Ley p¿¡ra pror.iover la inversión mexicana y 

regular la inversion ext~anjera, publícada en el diario 
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oficial el 9 de I!arzo de 1~1)_. tue al principio un., ;.::·,. 

prot.ecc:ionist.a y tal vez riqcrist.a. 'to:;o fue-rz.::. has't.a que ~e 

Este reglan~nto en 

inversión extranjera en México hay¿, crcciUo sin precedentes 

desde su publicación. Cooo lo estudie: en el apar:- do 

anterior la invQrsion extranjera en Kexico h~ alcani,1 io 

hasta la fecha la cifr4 de ~as dú cinco ~il nillones de 

dólares. 

Dentro do los considerandos del regla~ento se explica, 

quo la ley establece un regimen juritjico subsidiarloM 

señalando tambíén que en su exposición de ~otiVos, la 

reg1:-1lacion do J¿i in•Jcrzion ez:tran;.-r.:'! tiene un caracter 

evolutivo que puede ser precisado por la vía reglamentaría. 

El nuevo reglamento acelera la tendencia de apertua a 

la inversión extranjera, reduce ~l campo de aplicación de 

las facultades dlscresionales de Ja Comisión Uacional de 

Inversiones Extranjeras, simplifica los tramites de 

constitución de sociedades en lu S.R.E., que segun Medina 

Mora (40), no se fundaban en ninguna ley y deslinda la 

competencia de la SECOf'! en materia de inversiones 

extranjeras# 

En oY.tranjeras el nuevo 

reglamento ~s muy inovado~ y~ que expande el ambito de 

40. flEV!S'J'A DE DERECHO PRIVADO, llo. l Enero-Abril de 
1~90 p.161 
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actividades en que se puede invertir sin necesidad de 

autorizacion .. 

Es, este reglamento, el resultado de la apertura de 

México a la globalizacion y a la captación de más recursós 

provenientes del extranjero, que modernizarán 1a planta 

productiva del pais, haciendo de los productoa elaborados en 

México, mas competitivos a nivel ínternacional, ademas de 

que los beneficios internos se traduciran en una mayor 

demanda de la oferta de trabajo y mejorando la calidad de 

vida de la poblacion. 

El reglamento es adecuado a la globalización ya que 

moderniza la Ley volviendola más propia para las necesidades 

del pa:i,s. 

En materia de inversiones extranjeras es neceario 

habíar tambien de la industria maquiladora. A la fecha las 

inversiones, extranjeras en materia de maquiladoras están 

acaparadas por Estados Unidos. 

El decreto para el fo~ento y operacion de la Industria 

Maquiladora de Exportacion publicado en el diario oficial el 

22 de diciembre de 1989, abrio la posibilidad de captar más 

recursos en materia de inversiones extranjeras. 

Las maquiladoras, economicarncnte convienen al pais ya 

que reciben financiamiento del exterior~ y sus productos se 

exportan r-eportandolc al erario ir.i.puestos necesarios para 

finaciar el gasto pUblico creando ad~Das un mejo~amiento en 
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la balanza comercial. Son creadoras'de fuentes de trabajo y 

mejoran el nivel de vida de la población activa. 

En materia de inversiones extranjeras y de industrias 

maquiladoras, considero obsoletas las disposiciones de 

control de cambio que establece la SHCP, ya que no solo 

entorpecen el florecimiento de la inndustria maquiladora de 

inversion sino que, muchas veces llegan a frenar :;U 

crecimient~. En el marco de la modernización y de la 

entrada de México en la globalizaciónm las disposiciones de 

control de cambios deben de desaparecer para hacer de la 

politica monetaria del país la adecuada al momento histórico 

que vivimos. 

LEGISLACION EN MJITERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Es muy importante en las relaciones comerciales 

internacionales, la protección a la propiedad industrial. 

Las patentes y las marcas de los productos que se comercian 

a nivel mundial deben siempre de estar protegidas en contra 

de la piratería que, aprovechando la calidad· y renombre de 

muchos bienes, utilizan sus marcas püra engañar al pUblico 

en general. 

Existe una gran interrelación entre las inversiones 

extranjeras y la propiedad industrial. Es importante 

darles confianza a Jos inversionistas extranjeros y proteger 

no 5olo ~us patentez y sus marcas, si no que a la vez 
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proteger las patentes y marcas nacionales a nivel 

internacional. 

En México la legislación sobre propiedad industrial se 

ajusto recientemente con la promulgacion del reglamento de 

la Ley de Invenciones y Marcas, publicado el 30 de agosto de 

1988. En este reglamento se adopta la clasificación 

internacional en materia de marcas, unificando asi los 

criterios del gobierno con los criterios internacionales. 

En materia de transferencia de tecnología, se publicó 

en el diario oficial el 9 de enero de 1990, el Reglamento de 

la Ley sobre el control y registro de la transferencia de 

tecnoloqia y el uso y explotación de patentes y marcas. 

Este reglamento fu~ creado, pensando en que la 

transferencia de tecnología del exterior es una alternativa 

viable para que las empresas del pais obtengan la tecnol09ia 

necesaria para modernizar la planta productiva y elevar el 

nivel de competividad de los productos nacionales. 

Ambas leyes son adecuadas al proceso de la 

globalización en México ya que no solo da confianza al 

capital extranjero de invertir en Mexico, sino que habre la 

posibilidad de competencia de productos nacionales dentro de 

el mercado mun¿ial. 

93 



LEGlSLACION EN !!1.TERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

como ya lo estudie en el apartado referente a la 

integración de México al G.A.T.T., en materia de comerio 

exterior, se 

reglamentaria del 

de los Estados 

Exterior. 

promulgó, el 

artjculo lJl de 

Unjdos Mexicanos 

sexenio pasado la Ley 

la Constitución Política 

en Materia de Comercio 

Esta ley fué la derivación de la necesidad de México de 

entrar al G.A.T.T., y expandir asi sus mercados 

internacionales. Esta ley es adecuada al proceso de la 

globalización en México, porque entierra criterio 

proteccionistas en ~atería de comercio exterior. 

La nueva política de liberalización del comercio 

internacional y de desárrollo industrial no sólo afecta la 

vida económica del pais sino que trae diversas consecuecias 

jurídicas. Influyó en los regímenes de inversiones 

extranjeras, de transferencia de tecno1ogia y de patentes y 

marcas. 

LEGISLACION EN Ml\TERIA DE POBLACIOH 

La legislación vigente en materia de población, data de 

1974, cuando se publicó la Ley General de Población. México 

nunca ha impuesto muchas restricciones en materia 
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miqratroria, se podia decir que somos un pais abierto a la 

migracion internacional. 

Considero que la Ley General de población es la 

adecuada para el momento historico en que vivimos, pero si 

queremos y buscamos una mayor integracion tanto con Estados 

Unidos y America Latina, esta ley debera de adecuarse a las 

necesidades de dicha integración 

Resulta utópico pensar en el hecho que Estados Unidos 

aceptara dentro de: ~arco del acuerdo de libre comercio, una 

transición hacia algo ~as solido en las relaciones con 

Mexico y hubiera un libre tránsito de personas entre los 

dos paises. 

No es tan utópica la misma premisa en el arnbito de 

integración de América Latina, pero aunque es un proyecto a 

futuro, en caso de darse, requeriría de una modificación al 

precepto aquí estudiado. 
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IV.JI.EL PETROLEO MEXICANO 

Uno de los mas grandes tabués en la história de México, 

,en el relativo al petróleo. Hablar de petróleo es hablar de 

,una larga lucha por la independencia económica de México, 

hablar de petróleo es hablar de la· ruina de la politica 

económica de López Portillo, hablar de petróleo es hablar de 

Soberania nacional, hablar de petróleo es hablar de una arma 

~e negociación en el futuro del país. 

cuando Lazara Cardenas expropio el petroleo, el 18 de 

marzo de 19J6, co~prendio que ol petróleo podria ser el 

motor del desarrollo económico independiente de M6xico. Con 

el apoyo de un mercado interior dinámico, México podría 

fijar libremente 

aspectos. 

su política petrolera, en todos sus 

ruc en el petróleo, en el que Mexico se baso para tener 

un desarrollo económico sostenido durante la etapa de la 

posguerra. 

Con la crisis petrolera en la decada de los setentas y 

el descubrimientos de nuevos mantos petrolíferos, López 
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Portillo decidio hacer del petroleo 13 unica arma con la que 

México luchara en el plano internacional. El gobierno se 

endeudo desproporcionadamen~e y al final de la decada de los 

setentas, se desploma el precio del petroleo, creando asi 

una grave crisis econóMica, qu~ ~~sta la fecha. corao 

herencia ~aldita, no nos ne~os podido sacudir. 

Se dice que la soberan1a nac1onal se fincu en el 

peeroleo y cree q~e es c1ertc, pero, ¿porqué en el petróleo, 

y no en o~ro mineral, producto o institución?, México es 

rico en petróleo, sus reservas probadas son muy grandes, y 

el petróleo es el combustible que ~ueve al mundo. 

Pero detengarnonos un poco para estudi3r el concepto de 

soberania~ Definiciones de soberanía hay muchas, pero 

las que encuentro más adecuadas a la ideosincrasio mexicana, 

son en primer lugar la que nos dá Garcia Maynez (41) en el 

que explica que el poder soberano ir.plica la negación de 

cualquier poder superior al del Estado, es decir, la 

ausencia de limitaciones impuestas Jl ~ismo por un poder 

extraño. El poder soberano es, por ende, el mas alto o 

supremo. Es, también un poder independiente. Para nuestra 

constitución la soberanía nacional reside esencial y 

originalmente en el pueblo, co~o lo establece el articulo 39 

de nuestra carta Magna. 

41. GARCIA MJ\YNEZ EDUARDO; INTBODUCCION AL ESTUDIO 
DEL DERECHO, ED POBBUA, MEXICO, )4a. ed., 1982 p. 103 
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La soberanía nacional no reside en el petróleo, sino 

que la soberania nacional se base en el petroleo. Es:a 

af innación se debe principalmente a la lucha que sostuvo 

México por mantener su petróleo como patrirninio nacional'· 

lucha que a la larga ganó. 

Desde el punto de vista jurídico, la rectoria del 

estado en materia petrolera está conte~plada en el artíc o 

27 constitucional que establece en su cuarto párrafo que 

( 4 2) : 

''Corresponde a la Nación el dominio directo de todos 

los recursos n~turales de la plataforma continental 

y los zócalos suboarinos de las iilas . 

... Tratandose de petróleo y de los carburos de 

hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos y de 

minerales radioactivos, no se otorgaran concesiones 

ni contratos ... •• 

Constitución no permite la concesión de la 

explotación del petróleo ha particulares, es exclusivo para 

el estado. En el reglamento de la Ley para promover la 

inversión mexicana y regular la inversión extranjera, se 

clasificó la producción de petróleo como actividad exclusiva 

4 2. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
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del Est~do, !o =~a1 es ser3 ne s=l= oenef icio de la 

Adrninistracion Publica, s1 no que be~eficio de ~éxico. 

La indust.ria pet.rolera es clave. no f.1.ctor Linico, en el 

desarrollo econo~1co del pa1s y su integracion en la 

globalización. El petróleo no es para Mexico un recuso 

unico, pern• -;i el de mayor importancia, es un recurso básico 

porque sirve de a la utilizacion de los demás recursos y al 

·movimiento de todos los sectores de la economia, es u11 

recurso noble, porqui! al utilizarse, multiplica sus 

beneficios y es un recurso que Mexico puede manejar con 

independencia, tanto de las potencias económicas 

internacionales como de las fluctu~cione~ de los mercados 

financieros. 

Con una política petrolera :.doal, y acorQ_e a las 

necesidades internacionales, México, puede hacer uso de este 

energético, para negociar con los demás paises en esa 

compleja estructura denominada globalización. 

¿Qué pasara con México, cuando el petróleo se acabe?, 

sin lugar a dudas esta es la pregunta que nadie se atreve ni 

siquiera a pensar. 

El petroleo es una materia prima no renovable, 

afortunadamente, las reservas comprobadas del país alcanzan 

para muchos años y es muy probable que no viyamos para ver 

lo que pasara con Mexico cuando se acabe su petróleo. 

En el mundo se esta estudiando alternativas diferentes 

al petróleo como fuente de energia. En México la energía 
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solar, es ya una realidad y el noviembre de 1990, el 

Depar,amento del Distrito federal, presento el priner 

prototipo de autornovil con energia eléctrica, aunque el 

proposito di'! dicho automovil no es alternativa energética, 

sino que más bien es alternativa ambiental. Llegará un dia 

que el petróleo sea sustituido por otro energetico. 

Hoy por hoy el petróleo es un energético muy importante 

y México deberá racionar su explotación para, en primer 

lugar usarlo en el mercado interno para impulsar el 

desarrollo económico del pais, en sugundo lugar racionar el 

volumén de exportaciones ~el mismo, para que no nos valva~os 

en pais importador. 

Gracia5 al petroleo México ha sorteado tiempos 

dificiles, ahora que el petróleo se ha_ •1uelto más escaza, 

México no tiene que sacrificar su desarrollo económico para 

i~portarlo, como es el caso de otros paises del mundo, que 

debido a la escasez y alza del precio del energético, verán 

frenado su desarrollo económico en los proximos años. 

Debemos de aprovechar esta situación para crecer más 

acelerad~mente que los demás y después mantenernos en un 

crecimiento estable. 
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CONCLUSIONES 

Hablando de la globalización es bueno recapitular que 

la globalizacián es, la conjunción del desarrollo econó~ico, 

la interdependencia y la integración de las naciones del 

mundo como transición a una sola economia ~undial. La 

primera piedra hacia la globalizacicn se dió en Europa al 

crearse la Comunidad Europea y su plan denominado 1992 donde 

todas las barreras comerciales desapareceran y el libre paso 

de personas, bienes, servicios y moneda se dara entre las 

doce naciones miembros. 

La Carta de las ti.U. es el primer ordenamiento juridico 

internacional que sentó las reglas del juego para ia 

globalizacion. El modelo economice a seguir dentro de la 

globalización es el de la economia de mercado, ya que el 

juicio de la historia ha hecho de éste modelo el más 

viable en las relaciones económicas. 

La globalización hoy, es sin lugar a dudas un nuevo 

orden económico internacional el cUal se caracteriza por 

una redistribución mundial de los beneficios del desarrollo, 
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entre los paises desarrollados, en vias de desarrollo y 

Nic 1 s. 

México en al ámbito de la globalización, ya empezó a 

acercarse a los centros de poder. La Cuenca del Pacifico· 

sera proximamente el mas importante bloque económico 

mundial, y es por eso que México forr:iá parte de ésta 

y debe de superar su participación activa dentro de la misma 

para no resagarse en la comptencia internacional. 

México no se puede quedar atras en la globalización, y 

es el acuerdo de libre comercio con Estados Unidos una de 

tos primeros pasos para integrar la economía ·mexicana el 

crecimiento económico mundial, y esto de dará si y solo si 

los mexicanos nos d~jamos de retóricas que no nos llevan a 

ninguna parte y nos dedicamos más que otra cosa a trabajar, 

y a trabajar no sólo para subsistir, sino a trabajar para 

superarnos cada día mas. 

La consolidación de la Comunidad Europea debe ser vista 

por México como un reto, el reto de penetrar ese mercado que 

es hoy por hoy el más competitivo del mundo. México tiene 

ya un embajador acreditado ante la Comunidad Europea y ese 

es uno de los primeros pasos hacia la entrada al mercado. 

Con el petroleo y las alianzas comerciales con España, 

Móxico tiene ya como empezar a formar parte de este mercado. 

México no esta sólo en su camino hacia qlobalización, 

necesita de alianzas fuertes, que lo ayuden y lo estimulen 

en este nuevo reto. La integración de América Latina en un 
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·mercado común no es un proceso in~ediato, es más bien, un 

proyecto a !uturo necesario para el progreso no solo de 

MeXico, sino de todos los paises de A~erica Latina, y en un 

futurb un ~cr~dd2 =o~u~ arericano. 

En materia de globalizacion la pol1tica de Salinas de 

Gortari esta acorde con las necesidades internacionales, y 

.b~sca recuperar con estas el tiempo perdido por politicas y 

concepciones erroneas, jerivadas del temor de hacer de 

Mexico una 'colonia'" mas de las potencias i~perialistas, sin 

darse cuenta que en el =ontexto Jctual ya no exite el 

concepto de colonia, es~e. cedio su paso al concepto de 

interdependencia. 

Las re:ac1ones inte~~acionales ~exica~as, se han 

solidific~d~ -~s ~n todc~ l~s 3Mbito~ .· -~:y pronto empezaran 

a dar sus frutes. espe~Jndc ~ue la en:r3da de Mexico a la 

~l~balizacio~. s~~nif1que ~a~b1en un Jesarrollo económico 

escable. 

Es importante la participacion de México dentro del 

G.A.T.T. y de la Ronda je Uruguay ya que como con otros 

organis~os y tratados 1nternacionales dan paso a su entrada 

a lo globalizacion ya que en las negociaciones de la Ronda 

de Uruguay en donde se esta diseñando el comercio en la 

época de la globalización, por lo que resulta muy importante 

vigilar muy de cerca su evolución por que si fracasan las 

negociaciones, se trenar1a todo el proceso de la misma. 
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la inversion mexicana y regular la inversion extranjera es 

el resultado de la pol1tica de Salinas de Gortari con 

respecto a la globalizacion, siqnif icando al pais la 

captacion de más recursos provenientes del extranjero, que 

modernizaran la planta productiva del mismo, haciendo de los 

productos elaborados en Mexico, mas competitivos a nivel 

internacional, además de que los beneficios internos se 

traduciran en una ma:;or demanda de la oferta de trabajo y 

mejorando la calidad de vida de la poblacion. 

En materia de· propiedad industrial, los nuevos 

reglamentos adecuados al proceso de la globalización en 

~éxico ya que no solo da confianza al cap~tal extranjero de 

invertir en México, sino que habre la posibilidad de 

competencia de productos nacionales dentro de el mercado 

mundial. 

La industria petrolera es clave, no factor Unico, en el 

desarrollo economice del país y su integración en la 

globalización. El petroleo no es para México un recuso 

Unico, pero si el de mayor importancia, es un recurso básico 

porque sirve de a la utilizacion de los demas recursos y al 

movimiento de todos los sectores de la economia, es un 

recurso noble, porque al utilizarse, multiplica sus 

beneficios y es un recurso que México puede manejar con 

independencia, tanto de las potencias económicas 

internacionales como de las fluctuaciones de los mercados 

financieros. 
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Con una politica petrolera cabal, y acorde a las 

necesidades internacionales, México, puede hacer uso de este 

energético, para negociar con los demas paises en esa 

compleja estructura denominada globalización. 

La 9lobalización es ya un proceso irreversible a nivel 

internacional y México gracias a su política exterior y 

económica ésta preparado para afrontar el reto. El éxito 

depende de la disposicion de los sectores sociales y la 

madurez de sus acciones. 
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